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GACETA   DEL   CONGRESO

I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISION PRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
AUDIENCIA PUBLICA DE 2009

(marzo 30)
PROYECTO DE LEY NUMERO 242 DE 2008 

SENADO 138 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se convoca a un referendo 

constitucional y se somete a consideración 
del pueblo un proyecto de Reforma Constitucional.

Convocada mediante Resolución número 09 del
20 de marzo de 2009 y Resolución número 10 del 26 

-
sonas naturales o jurídicas interesadas en presentar 
opiniones u observación sobre el Proyecto de ley 
número 242 de 2008 Senado, 138 de 2008 Cáma-
ra, por medio de la cual se convoca a un referendo 
constitucional y se somete a consideración del pue-
blo un proyecto de Reforma Constitucional.

Siendo las 3:00 p. m., del día 30 de marzo de 
2009 se da inicio a la Audiencia Pública previamen-

Senadores miembros de la Comisión Primera y bajo 
Javier Cáceres 

Leal.
Por Secretaría se da lectura a las Resoluciones 

números 09 y 10:
RESOLUCION NUMERO 09 DE 2009

(marzo 20)
por la cual se convoca a Audiencia Pública.

La Mesa Directiva de la Comisión Primera del 

CONSIDERANDO:
a) Que se radicó en la Secretaría de la Comisión, 

para continuar su trámite legislativo, el Proyecto 
de ley número 242 de 2008 Senado, 138 de 2008
Cámara, por medio de la cual se convoca a un re-

ferendo constitucional y se somete a consideración 
del pueblo un proyecto de Reforma Constitucional;

Villaneda, en su calidad de ponente coordinador de 

la Comisión la realización de una Audiencia Pública 
teniendo en cuenta que esta iniciativa es de trascen-
dencia nacional;

c) Que la Mesa Directiva encuentra pertinente y 
oportuna la solicitud del Senador Armando Benedet-

enunciado en el literal a);
d) Que la Ley 5ª de 1992 en su artículo 230, esta-

blece el procedimiento para convocar las Audiencias 
Públicas sobre cualquier proyecto de acto legislativo 
o de ley;

e) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, facul-
ta a la Mesa Directiva, para reglamentar lo relacio-
nado con las intervenciones y el procedimiento que 
asegure la debida atención y oportunidad,

RESUELVE:
Artículo 1°. Convocar a Audiencia Pública para 

que las personas naturales o jurídicas, interesadas en 
el tema, presenten opiniones u observaciones sobre 
el Proyecto de ley número 242 de 2008 Senado,
138 de 2008 Cámara, por medio de la cual se con-
voca a un referendo constitucional y se somete a 
consideración del pueblo un proyecto de Reforma 
Constitucional.

Artículo 2°. La Audiencia Pública se llevará a 
cabo el día jueves 26 de marzo de 2009, en la ciudad 
de Bogotá, en el Salón de sesiones de la Comisión 
Primera del Senado de la República -Guillermo Va-
lencia- Capitolio Nacional, a partir de las 10:00 a. m.

Las intervenciones de los Inscritos, tendrán una 
duración de diez (10) minutos, prorrogables de 
acuerdo al número de inscritos y a criterio de la Pre-
sidencia de la Comisión.
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Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en 
la Audiencia Pública, podrán realizarse telefónica-
mente en la Secretaría de la Comisión Primera del 
Senado, los días martes 24 y miércoles 25 de marzo 

p. m.

la radicación de original y dos copias de la interven-
ción, conforme lo dispone el artículo 230 de la Ley 
5ª de 1992. En caso de no radicarse el documento se 
anulará la inscripción.

Artículo 4°. La Secretaría de la Comisión Primera 
del Senado efectuará las diligencias necesarias ante 
el área administrativa del Senado de la República, a 

-
neral y en especial en la publicación de un aviso en 
un periódico de circulación nacional y/o de la divul-
gación de esta Audiencia en el Canal Institucional y 
en el Canal del Congreso.

Artículo 5°. Esta resolución rige a partir de la fe-

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del 

mes de marzo del dos mil nueve (2009).
El Presidente,

Javier Enrique Cáceres Leal.
El Vicepresidente,

Roberto Gerléin Echeverría.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.
***

RESOLUCION NUMERO 10 DE 2009
(marzo 26)

por la cual se aplaza la realización 
de una Audiencia Pública.

La Mesa Directiva de la Comisión Primera del 

CONSIDERANDO:
f) Que se radicó en la Secretaría de la Comisión, 

para continuar su trámite legislativo, el Proyecto 
de ley número 242 de 2008 Senado, 138 de 2008
Cámara, por medio de la cual se convoca a un re-
ferendo constitucional y se somete a consideración 
del pueblo un proyecto de Reforma Constitucional;

g) Que la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
-

detti Villaneda, en su calidad de ponente coordina-
dor de este proyecto, mediante Resolución número 
09 del 20 del mes y año en curso, convocó Audien-
cia Pública sobre esta iniciativa para el día 26 de 
marzo de 2009;

a la Mesa Directiva aplazar la realización de la Au-
diencia Pública convocada mediante Resolución 09, 
argumentando que no se realizaron las inscripciones 
de ciudadanos cumpliendo los requisitos en los artí-
culos 230 y 231 de la Ley 5ª de 1992,

RESUELVE:
Artículo 1°. Aplazar la Audiencia Pública sobre 

el Proyecto de ley número 242 de 2008 Senado,

138 de 2008 Cámara, por medio de la cual se con-
voca a un referendo constitucional y se somete a 
consideración del pueblo un proyecto de Reforma 
Constitucional, convocada inicialmente para el día 
jueves 26 de marzo.

Artículo 2°. -
lización de la Audiencia Pública el día lunes 30 de 
marzo de 2009, en la ciudad de Bogotá, en el Salón 
de sesiones de la Comisión Primera del Senado de la 
República -Guillermo Valencia- Capitolio Nacional, 
a partir de las 03:00 p. m.

Las intervenciones de los Inscritos, tendrán una 
duración de diez (10) minutos, prorrogables de 
acuerdo al número de inscritos y a criterio de la Pre-
sidencia de la Comisión.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en 
la Audiencia Pública, podrán realizarse telefónica-
mente en la Secretaría de la Comisión Primera del 

8:30 a. m., a 12:30 m.

la radicación de original y dos copias de la interven-
ción, conforme lo dispone el artículo 230 de la Ley 
5ª de 1992. En caso de no radicarse el documento se 
anulará la inscripción.

Artículo 4°. La Secretaría de la Comisión Prime-
ra del Senado efectuará las diligencias necesarias 
ante el área administrativa del Senado de la Repú-

Audiencia para que sea de conocimiento general y 
en especial en la publicación de un aviso en un pe-
riódico de circulación nacional y/o de la divulgación 
de esta Audiencia en el Canal Institucional y en el 
Canal del Congreso.

Artículo 5°. Esta resolución rige a partir de la fe-

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días 

del mes de marzo del dos mil nueve (2009).
El Presidente,

Javier Enrique Cáceres Leal.
El Vicepresidente,

Roberto Gerléin Echeverría.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
¿Cuántos inscritos tenemos para la Audiencia se-

ñor Secretario?
Secretario:
Señor Presidente, fueron inscritos con documen-

to, conforme lo dispone la ley, siete ciudadanos. El 
doctor Marcelo Torres se inscribió pero no radicó 
documento.

Ellos son: Pablo Emilio Barrero Gaitán, José 
Leonardo Bueno Ramírez, Armando Novoa, Gabriel 
Bustamante, Germán Vallejo Obando, Clara Rocío 
Rodríguez Pico, Heins Solorzan Burgos.

Están leídos los inscritos conforme a la ley.
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Vamos a iniciar las intervenciones, si al llamar 
a lista no está la persona, pues entonces el que le 
sigue. Vamos a concederle diez minutos para cada 
intervención.

Secretario:

al señor Pablo Emilio Barreto Gaitán.

Senadores.
El señor José Leonardo Bueno Ramírez, el doc-

tor Armando Novoa, Gabriel Bustamante, Germán 
Vallejo Obando, por favor siga y desde el atril es tan 
amable de intervenir.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Germán Vallejo Obando, ciudadano:

Un saludo a la Mesa Directiva, un saludo a los 
ciudadanos presentes.

Quiero iniciar esta intervención que soy amigo 
de la reelección, me parece que es un mecanismo 

-
cráticos, un mecanismo que abre la posibilidad de 
centrar los debates electorales en torno a los temas 
básicos derivados de las acciones de un Gobierno en 
un espacio y en tiempo determinado.

En mi criterio la reelección contribuye además 
al desarrollo y proyección del esquema Gobierno 
oposición en la medida en que quienes luego de un 
período de Gobierno aspiren a seguir en el poder, 
tiene que salir a defender su obra de Gobierno, en 
tanto que quienes están en la oposición, además de 

-
terminada gestión gubernamental, les corresponde 
precisar y presentar alternativas a la gestión pública 
que se cuestiona.

Considero que en relación con este tema, el país 
debe asumir un debate más allá de intereses particu-
lares y que la Constitución se puede reformar con el 
mayor cuidado asumiendo un bloque constitucional 
genérico de manera integral y sistemática dejando 

-
nes a la medida. Personalmente me gusta la fórmu-

una tercera reelección discontinua para los cargos de 
Presidente, Gobernadores y Alcaldes.

De otra parte considero que el país debe propiciar 

colegiados en los niveles nacional, departamental y 
local, en este sentido corresponde generar procesos 
de movilidad política y de comunicación intergene-
racional y de género, en la ruta de superar el gamo-
nalismo, decimonónico en Colombia, el cual tiene 

de representantes al Senado, la Cámara, las Asam-
bleas y Concejos, situación que en mi criterio debe 
limitarse.

Otro aspecto relacionado con el tema electoral y 
que quiero dejar sobre la mesa es el de la elección 
directa de representantes al Parlamento Andino y al 
Parlamento Latinoamericano, considero este un as-

pecto de la agenda de futuro, en la ruta de proyectar 
la unidad latinoamericana en los términos estableci-

-

sistémica a la reelección en Colombia. Pero corres-

sucediendo en el país en relación con este tema, sin 

venir, para ello y dentro de un ejercicio de análisis y 

corresponde entonces poner de presente que en el 
-

dad jurídica del país encuentra desguarnecida como 
nunca, en manos de un Gobierno que para su seguri-

poder, en esta línea el Gobierno Nacional a través de 
su Ministro del Interior y de Justicia, pone sobre la 

y gobernadores.
Esta iniciativa gubernamental abre indirectamen-

-
nida del Presidente de la República, con lo cual y de 
paso se comienzan a aceitar las jefaturas de debate 
presidencial, en municipios y departamentos y se 
elimina la necesidad de tener que estar cambiando 
articulitos de la Constitución para sostener a Uribe 

-
brujo autoritario.

Esta situación se enmarca dentro de un proceso 
creciente de degradación del ejercicio electoral en 

al ejercicio democrático, en todas las esferas de la 
vida pública y en particular la vulneración del dere-

de la intimidación, la manipulación, el clientelismo, 
-

ración de los mecanismos de participación directa, 
así como la desnaturalización de los ejercicios de 
ciudadanía.

costumbre que se está formando de reformar la 
Constitución en función de un jugador particular, 
Antanas Mockus”, mientras el Presidente Uribe si-

-
ma mediático de promoción electoral, sobre si sigue 
o no en el poder por otros medios, aceita todos los 
mecanismos santos y no santos para garantizar su re-
elección, son muy variadas las acciones de Gobierno 
y partidistas sobre la conveniencia de su continuidad 

-
cia y/o ilegalidad y legitimidad de un tercer período 
presidencial.

Entre las primeras sin duda corresponde señalar 
además de los titubeos tácticos manzanillos y lente-

-
das durante el foro ideológico del Partido de la U, 

como objetivos centrales en el corto y mediano pla-
zo la garantía y aprobación del referendo reeleccio-
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anuncia un proceso de unidad que espera convertirse 
en la gran casa del Uribismo.

Entre las consideraciones de inconveniencia, las 
más recientes son las de la iglesia católica a través de 
su vocero Monseñor Rubén Salazar, Presidente de la 
Conferencia Episcopal Colombiana quien considera 

debe ‘aspirar’ y que se debe permitir darle transpa-
rencia a la política. La Constitución de la República 

para satisfacer ambiciones personales”.
Otra voz en el desierto que informa sobre las se-

rias, irrisibles, inconsistencias del referendo, es la 

proceso constituyente de los 90, que culminó en la 
-

de 1991. En su dominical columna de El Espectador, 
De La Calle señala una serie de incidencias y vicisi-
tudes del referendo reeleccionista que en su criterio 
pueden servir de condimento para un gran oso na-
cional.

Según De La Calle no lo voy a leer, es muy lar-
ga la cita de De La Calle y muy importante, cierto, 
complementa las citas a De La Calle en términos de 
la Sentencia C-551-003 y C-1040-005, en relación 
con los problemas de redacción del articulado del 
proyecto de ley que autoriza la convocatoria de un 
referendo y la complementó con una cita también 
muy larga el doctor José Gregorio Hernández en 

corresponde tener en cuenta que ya se dieron dos 
debates y como estos dos nuevos debates cierto, tie-
nen que estar muy ligados a lo que se aprobó en esos 
debates.

Paso al tercer punto. La multiplicación de los pe-
-

to de los topes señalados por la Ley de Mecanismos 
de Participación es salvaguardarle su carácter autén-

restándole licitud al trámite, lo que cercena su auten-
ticidad y legitimidad”, José Joaquín Vives, Magis-
trado del Consejo Nacional Electoral. Ponente.

Quiero destacar ese entre comillado.
La revisión de prensa nacional en relación con 

la apertura e investigación formal a los promotores 
del Referendo Reeleccionista pone de presente que 
lo ocurrido con la Reforma conocida como Yidis 
Teodolindo, en relación con la primera reelección de 

generalizado de profunda desistitucionalizacion del 
país, por ello no sorprende que todos a una, como en 
Fuente Ovejuna desde el Senador Benedetti pasando 
por el Presidente del Consejo Nacional Electoral y 
los promotores del Referendo, consideren que esta 
investigación nada tiene que ver con el trámite del 
Referendo.

Según Armando Benedetti esta determinación 

el Presidente del Consejo Nacional Electoral, quien

salvo voto argumentando que este ente electoral no 
es el encargado de realizar este tipo de investigacio-

Jaime Garzón. Los platos rotos de la reelección, la 
gran casa Uribista paga, a Jaime Garzón en memo-
riam. Con toda claridad cínico, caspa diría sin lugar 

-
-

cretario General del Partido de la U, Representante 
por Caldas Luis Guillermo Giraldo Hurtado, lo que 
quiere es una tercera reelección y punto. Al pueblo 
le tiene sin cuidado que para lograr la reelección se 
tenga que violentar el espíritu de la Constitución y 
vulnerar la Ley de Mecanismos de Participación, 
que son unos millones de más para una causa tan 

gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

señora Clara Rocío Rodríguez Pico, Fundación 
Foro Nacional de Colombia:

Quienes seguimos con preocupación la realidad 
política nacional, observamos la semana anterior 

-
sibilidad de que la ciudadanía presente sus opiniones 

dos instancias de representación más claves dentro 
de la democracia.

la elección de los reemplazos de los Magistrados 
Manuel José Cepeda y Marco Gerardo Muños a la 
Corte Constitucional.

Ante la evidencia de la presencia en las ternas 

los candidatos del gusto del Gobierno, no fue po-
sible siquiera realizar la totalidad de las preguntas 
elaboradas por la sociedad civil, a través de un pro-
cedimiento académico, serio y riguroso.

y sin la anterioridad requerida, un martes después 
de puente, el mismo día en que se debía realizar la 
elección por parte de la Plenaria del Senado y recién 
enterados de la composición de las ternas propuestas 
por el Presidente, pocos de los interesados tuvimos 
la posibilidad real, de asistir.

El viernes pasado por su parte, el periódico regis-
traba otra fallida Audiencia Pública, donde lo que se 
vivió fue una pobre o nula participación ciudadana y 
la terquedad del cuestionado e investigado promotor 

Luis Guillermo Giraldo, de actuar como juez y parte 
en el debate.

Diversas entidades de la sociedad civil reunidas 
-

tado discutiendo el día anterior nuestro interés en 
asistir a la Audiencia, pero nunca nos enteramos de 
la citación a la misma.

Para la entidad que represento la Fundación Foro 
Nacional por Colombia, organismo de la sociedad 

una campaña para la defensa de la institucionalidad 
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política democrática, estos antecedentes plantean 
dudas sobre la conveniencia de nuestra participación 
en la convocatoria de esta tarde.

A todas luces esta Audiencia fue convocada a las 
carreras y ante el fracaso de la anterior, como en el 
primero de los casos mencionados puede convertirse 
en una manera de legitimar un proceso de participa-

-
demos estar simplemente contribuyendo a que se 

el trámite de aprobación, de un referendo que segu-
-

bista y…
Respaldado, pero sin embargo acá estamos no-

plantear nuestra opinión política así esta sea contra-
ria a lo que piensan las mayorías en el poder. Y a los 
acuerdos políticos decididos en el Palacio.

Nos mueve la convicción de que pese a las com-
ponendas que estamos viendo, también cuenta la 
opinión de más del sesenta por ciento de la pobla-
ción recientemente encuestada que manifestó que no 
votaría por un tercer período del Presidente Uribe.

No podemos aceptar de ninguna manera que 

manifestar dudas frente al Referendo sea atacar al 
pueblo, por el contrario nos motiva a participar la 
preocupación por el impacto de las decisiones que 
se tomen en este Congreso en la institucionalidad 
democrática.

En este sentido queremos dejar registrada nuestra 
opinión, la cual se resume en los siguientes puntos: 

Primero. El cambio de un articulito en el ordena-
miento jurídico vigente, para permitir la primera re-

-

la estructura institucional y el equilibrio de poderes 
previsto en la Constitución de 1991.

Así la cooptación de la Corte Constitucional por 
parte de los intereses del Ejecutivo es solo un ejem-
plo de las consecuencias de este cambio.

Segundo. En este sentido tres períodos consecuti-

en esta oportunidad, bien por vía referendo o bien 
a través de acto legislativo, pero sin que el Congre-
so asuma los ajustes institucionales consecuentes, 
constituye una evidencia de quiebre de principios 
democráticos y de avance del autoritarismo dentro 
del Régimen Político.

Tercero. En las democracias el cómo, importa, en 
-

cientes de la Procuraduría que desconocen un fallo 
de la Corte Suprema, los casos de Yidis y Teodo-
lindo así como los cuestionamientos en torno a la 

-
tan legitimidad a la decisión de asumir cambios tan 
trascendentales, de igual forma los problemas en la 
redacción de la pregunta y la forma como los asuma 

de la legitimidad del procedimiento.

del Congreso, incapaz de autosancionarse a raíz del 
escándalo de la parapolítica, la coalición de apoyo 
al Gobierno parece dar prioridad más a temas de 
carácter político relacionados con la reproducción 
de sus propios intereses que al asumir con seriedad 
una agenda legislativa que el país requiere, tendrá el 

adelante una segunda reelección del mandatario en 
el poder, cambiando las reglas a mitad de juego en 
tramitas temas como la reforma política o el referen-
do en defensa del agua, eso por mencionar solamen-
te dos temas relevantes de la agenda. Simultánea-
mente al lamentable espectáculo de las Audiencias 
Publicas realizadas como formalismo, la semana 
pasada el Reino Unido incluía a Colombia entre los 

como las violaciones y los asesinatos contra sindi-
-

Birmania, los territorios Palestinos, Corea del Norte, 
Zimbabwe, Afganistán, Somalia, Sudán y la Repú-
blica Democrática del Congo.

Ejemplos como este sobre la percepción que des-
pertamos en el mundo, por no traer acá otros indi-
cadores como las mediciones de Fridon Haus o los 
índices de NUD o The Economic donde se muestra 
el deterioro de la democracia en Colombia, deberían 
ser evidencias a tener en cuenta, realizar estos co-
mentarios en contra del proyecto de ley en estudio, 
no es estar en contra del pueblo, ni en contra de la 

-
nes creemos que la seguridad democrática no es un 

como por ejemplo los falsos positivos, con estas 
alianzas entre políticos y actores ilegales, en nom-
bramiento de antiguos guerrilleros como gestores de 
paz, en un gesto claro de desconocimiento de la gra-

que de ofensa a iniciativa ciudadana en este sentido 

que sean en el marco de las propuestas políticas vi-
gente, la cual el Presidente Uribe representa.

Creemos que estas limitaciones evidentes en la 
actualidad, se seguirán profundizando en un tercer 
período del actual gobernante y que en el mediano 
plazo el daño sobre la institucionalidad democrática 
puede ser irreversible.

De igual lado estamos, perdón, de otro lado es-
tamos convencidos que la democracia es algo muy 
diferente al mecanismo o al paternalismo y que en 
el país contamos con lideres políticos de altura y 
preparados para asumir la Presidencia en el período 
2010-2014.

Con reelección o sin ella, elegir un gobernante 
que represente la posibilidad, ya estoy terminando, 
de recuperar las instituciones para la democracia y 

-
gales, serán sin duda la prioridad de diversos secto-
res civiles y ciudadanos interesados en construir una 
Colombia caracterizada por la equidad, la justicia
social y la democracia y la paz. Esta es nuestra inter-

gracias.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Heins Solórzano Burgos:

Buenas tardes. Yo simpatizo con las ideas y con 
la política pública del Presidente Álvaro Uribe Vé-
lez, de antemano aclaro que no soy neutral dentro de 
este debate.

convertido el principio de la reelección presidencial 
-

dencial.
Yo creo que el problema de la reelección presi-

dencial no es esencial en el ámbito de la democra-

del pueblo colombiano, el problema esencial de la 
democracia consiste precisamente en que Colombia 

políticos, en donde las diferentes opiniones circulan 
dentro de la sociedad, en donde el ciudadano es libre 
de elegir, su opción política preferida, ese es el pro-
blema fundamental de la democracia y allí se erige 
la política de seguridad democrática, defender nues-
tras libertades, defender la democracia colombiana.

-
ferencias entre el Presidente de la República y las 
Altas Cortes?, acaso eso no demuestra que en Co-

-

análisis formal, libresco de la realidad colombiana.
Colombia es un país con múltiples problemas 

sociales y de terrorismo. No se puede repetir el dis-
curso de los pesos y contra pesos que esta dentro 
de la Constitución Nacional. No se puede convertir 

-
de creer que la Constitución por sí misma resuel-
va los grandes problemas nacionales. No se puede 
creer que creando nuevas normas o manteniendo las 

mágico transformaría la realidad del país.
Hay que tener en cuenta cual es la realidad nacio-

nal, eso a mi modo de ver es lo fundamental, los pro-
cesos de formación de constituciones son procesos 
políticos, por lo tanto el pueblo colombiano tiene el 

El Congreso de la República tiene que acatar la vo-
luntad popular de más de cuatro millones de colom-
bianos y es obligación del Congreso de la República 
permitir que se realice el referendo reformatorio de 
la Constitución Nacional.

Es claro, el principio de la soberanía popular en 
la Constitución Política, uno no entiende el discurso 
de la izquierda colombiana que tanto apela al pue-
blo y a los intereses del pueblo, pero sin embargo se 
opone al Referendo, a que el pueblo decida, le tiene 
miedo al pueblo, porque le tienen miedo al pueblo. 
Yo creo que la oposición no tiene argumentos lega-
les, la oposición tiene argumentos meramente polí-

sectores de la oposición que estarían felices con re-

caguaneros.

Sus argumentos son políticos porque es un dis-
curso de doble moral, porque frente a la reelección 
de los países vecinos muestran sus caras de feli-
cidad y de aprobación. Pero frente a la reelección 
del Presidente de la República se oponen de ma-
nera fanática, no es un problema de principios, es 
un principio de intereses políticos, un ejemplo es el 
caso Venezolano, yo vengo de la Universidad Pú-

izquierda democrática propugnada en la reelección 

doble moral tan evidente, de lo que se trata aquí no 
es de totalitarismo, de lo que se trata aquí no es de 
dictaduras, el planteamiento correcto de la reelec-
ción Presidencial consiste precisamente en que los 
mejores gobiernos y los buenos gobiernos merecen 
ser reelegidos para que se mantenga la continuidad 
de una política pública.

Entonces para concluir, las razones fundamenta-
les de estar de acuerdo con el Referendo de Reforma 
Constitucional, para que en Colombia se reimplante 
la reelección sucesiva continua, consiste precisa-

los ciudadanos.
Consiste en que se debe respetar la soberanía po-

pular y en el ámbito de lo político lo que tenemos 
que tener claro los ciudadanos colombianos es que 

la continuidad de la política de seguridad democráti-
ca, por eso es importante que el pueblo colombiano 
decida una vez, dos veces, tres veces, cuatro veces, 
cinco veces el mandato del Presidente, esa es la ver-

Secretario:
Comenzamos nuevamente con el llamado del pri-

mero señor Pablo Emilio Barreto Gaitán.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

señor Pablo Emilio Barreto Gaitán:
Muy buenas tardes señores Senadores de la Re-

pública, muy buenas tardes, personal invitado, quie-

Mi nombre es Pablo Emilio Barreto Gaitán, nací 

diecinueve años, en ese instante vi que los campe-
sinos no tenían nada de oportunidades como las que 
se tenían en la ciudad. Por esa razón me trasladé y 
gracias a la intervención del Ejército que me llevó a 
pagar servicio a la ciudad de Santa Marta, conocí la 
ciudad y fue algo que me enamoró para quedarme 
en ella y allí aprendí a ver a los señores políticos que 

por ustedes señores, no tuviéramos este país que te-
nemos, así sea que se llamen unos de izquierda, unos 

como ciudadanos para que nos pidan en unas elec-
ciones el voto.
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Entonces es en donde nos venimos a dar cuenta 
que contamos, que estamos escritos en un país que 

aquí y me quiero dirigir a los siguiente, en el artícu-
lo quiero tomar las palabras de la Constitución de 
Colombia.

Política podrá ser reformada por el Congreso, por 
la Asamblea Constituyente o por quienes, por noso-
tros, nos dieron esa libertad de decir, nosotros refor-

decían unos que la reelección presidencial, que la 
reelección no sé qué.

Entonces señores Senadores, señores Congresis-
-

el voto, ese voto que nos indica que vamos a tener 
unos representantes aquí que nos van a guiar y nos 
van a decir cuál es el camino que debe coger nuestro 
país, entonces ¿Por qué razón no veo, por qué razón 

Yo no veo ninguna otra razón señores Congresis-
tas, para que no se tome la decisión de que el refe-
rendo sea una realidad, no podemos negarnos a ello, 

digan que la condición fue reformada en el Congreso 
y nos metieron el mismo cuento de Yidis, no señor, 

aquí en varias intervenciones, que no están unos de 
acuerdo, otros estamos de acuerdo con el Referendo, 
entonces en la transparencia de las urnas donde nos 
vamos a ver y vamos a decirle al pueblo colombia-
no, qué es lo que se quiere para esta República.

-

del señor Presidente Álvaro Uribe, el Congreso sim-
-

quiere que siga un tercer período o un cuarto o un 
quinto como decía el señor.

Me gustaría que en este Referendo, en lugar de 
decir la palabra otra nueva reelección, que dijera 

que verdaderamente vamos a poner a una persona 
que nos guste, somos nosotros los verdaderos, no 
tenemos que negarnos ante nadie, no tenemos que 
dejar que otra persona decida, somos nosotros, en 

como nos lo dice la misma Constitución, como nos 
dio esa facultad, qué tal que la Constitución de Co-

-

pero nos dieron esa facultad, entonces, ¿por qué nos 
la van a negar señores Congresistas? ustedes tienen 
la obligación de acatar la voluntad de un puñado de 

-
ferendo.

-

vengan a tener en ese sentido.
Señores, les voy a decir dos cosas muy anticipa-

das, al primero, en principio en nuestra era y otra en 
nuestros días, a los principios de nuestra era cristiana 

-
do llegue la Semana Santa, el señor Pilato que era 
gobernador de Roma y el señor Jesucristo, Pilatos 
como gobernador de Roma se oponía a que llegaran 

él no, y él siendo el que tenía la potestad de decir 
todo, este vive este no vive, ¿y qué dijo?, llévenselo 
a Herodes que está allá, que probablemente es de 
Herodes, Herodes también en su sabiduría y siendo 

eso, que se lo lleven a Pilatos, Pilatos volvió y les 
dijo: no encuentro nada entre este señor para conde-

no se iban a ningún lado, ¿Qué dijo?, dijo el pueblo 
tiene razón, el pueblo tiene razón, ustedes, yo por 
mi no estoy de acuerdo, pero ustedes son, y tenga, 

qué sorpresa más dura para todos nosotros que más 
tarde sale y dice que así estaba escrito porque la reli-

entonces el pueblo es sabio, el pueblo tiene la razón, 
no se equivocó Pilatos.

Como se van a equivocar ustedes señores Con-
gresistas, ustedes no se pueden equivocar, ustedes 

quiero también decirles porque pienso que en nues-
tros días es muy bueno el referendo, por la siguiente 

-
co, cuarenta años aquí en el Senado, ¿no es cierto?, y 
todo decía la prensa, que todos los Presidentes.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gabriel Bustamante, Viva la Ciudadanía:

Señor Presidente, doctor Javier Cáceres, señores, 
señoras Senadores, estimados amigos.

En los años anteriores se discutió en profundidad 
el impacto constitucional tanto el uso del referendo, 
como la reelección presidencial.

Y en ese momento se pusieron sobre la mesa di-
ferentes argumentos que en principio darían lugar a 
interpretar que sobre este tema de la reelección ya 

-
cesaria, pues una reforma de esta naturaleza tendría 
un efecto profundo sobre el sistema de división de 
poderes y sobre el equilibrio institucional diseñado 
por la Constitución de 1991. Además, sobre el mis-

meses.

deben considerar, esta es una iniciativa que formal-
mente es de origen popular, la iniciativa no es de ori-
gen gubernamental y este aspecto tiene un especial 

que tiene el Congreso de la República.



Página 8 Viernes 22 de mayo de 2009 GACETA DEL CONGRESO  367

relación al pronunciamiento que efectuó la Cor-

Legislativo 2 del año 2005, cuando señaló, resalto 
este aspecto, que una sola reelección y una Ley Es-

la equidad en la campaña presidencial y por consi-
-

gislativo rompía los equilibrios institucionales.
-
-

gunda reelección y de una Ley Estatutaria que como 
todos los sabemos, quedó convertida en la práctica 

1153/2005 de la Corte Constitucional.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Armando Novoa – Plural:
Fundamental, la reforma de la reelección ya no 

-
minado por la Corte Constitucional en su momento.

Yo quiero referirme puntualmente dada la breve-
dad del tiempo a 2 aspectos que a nuestra manera de 

ley para la convocatoria a un referendo constitucio-

vicios, de trámite en el procedimiento de la ley de 
convocatoria, ustedes saben que en relación con ese 

-
cación y por algunos de los sectores de la opinión 
pública básicamente 3 vicios en el trámite de forma-
ción de esta ley que se encuentra a consideración de 
la Comisión Primera del Senado.

-
minado por ese organismo dado que encontró evi-
dencias de que se violaron los topes contenidos en 

-

para los aportes de ciudadanos o personas jurídicas 
de naturaleza individual. El grupo promotor del re-
ferendo señaló que la campaña costó 2.046 millones 

-

naturaleza y de contera entonces se produjo una vio-
lación al artículo 97 de la Ley 134 de 1994 o de me-
canismos de participación, ese artículo dispone que 
ninguna campaña podrá ser superior al monto que 

señalan consecuencias precisas por la violación a los 

ser tenidas en cuenta al momento de darle curso a 
esta iniciativa.

Por ejemplo la siguiente, señores y señoras Se-
nadores, por qué razón si en el Acto Legislativo 
número 1 de 2003 se estableció como una sanción 

campaña electoral se produce como consecuencia la 
pérdida de la investidura o del cargo, en este caso 

un procedimiento especialmente agravado, la con-
secuencia no puede ser similar. Sin duda la Corte 

del pueblo dentro del mecanismo del referendo de 
origen popular tiene que ser transparente y tiene 
que estar sujeto a los principios de la moralidad y la 
transparencia vamos a sostener en su momento que 
la violación a los topes debe traer como consecuen-

1 de 2003 en relación con los candidatos que violen 
los topes que señala la ley.

En segundo lugar, está el artículo 85 de la Ley 5ª 
de 1992, ese artículo como ustedes saben establece 
las condiciones bajo las cuales deben adelantarse y 

-
greso, la norma dice literalmente que estas deben 
convocarse cuando el Congreso se encuentra en re-

no dé lugar a la confusión de competencias sobre 
la iniciativa legislativa de en qué momento el Con-
greso deja de actuar como constituyente delegado 

manera ordinaria, en este caso nosotros encontramos 
que también se produjo una violación a las reglas de 
la convocatoria, a la sesión plenaria del día 17 de 
diciembre del año anterior, por cuanto esta irregula-
ridad también se produjo y trajo como consecuencia 
que no se cumpliera con los procedimientos de pu-

de la sesión plenaria en los términos que lo ordena el 
reglamento del Congreso y para interpretar esta in-
consistencia en los términos que señala la jurispru-
dencia de la Corte Constitucional tenemos que decir 
que el conjunto de omisiones que se produjeron en 
este proceso no son subsanables en los términos que 
establece el artículo 202 de la Ley 5ª de 1992.

que la pregunta de convocatoria al pueblo tal como 
está formulada impide no solo que el Presidente ac-
tual pueda aspirar a una segunda reelección sino que 
además por el origen de la iniciativa no es compe-

el principio del origen popular de la democracia 
participativa que le dio origen a esta iniciativa. En 
el mejor de los casos le correspondería a la Corte 

-
presión, pero si la Corte Constitucional desnaturali-

-
tura del principio de la democracia participativa que 

opiniones quiero decir dos cosas muy puntuales.
A manera de ilustración quiero traer a colación 

Constitucional Español que se llama Pedro de Vega, 
aprendámonos ese nombre doctor Restrepo, porque 

orden constitucional y una de ellas se produce a tra-
vés de los mecanismos que la propia Constitución 
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fraude constitucional que consiste en utilizar los 
mecanismos de la Constitución para desvertebrar 
sus elementos y sus principios esenciales, esto es lo 
que ocurre cuando se apela al constituyente prima-
rio para desvirtuar los principios y los valores de la 
Constitución, como pueden ser por ejemplo el prin-
cipio del pluralismo, como puede ser por ejemplo el 
principio de la alternación y rotación democrática en 
el proceso electoral o como puede ser el sistema de la 
forma de Gobierno que establece una Constitución, 
ese procedimiento en la jurisprudencia internacional 

la Constitución.

que sin duda de llevarse a cabo el referendo en los 

observar los principios de la Constitución estaría-
mos llegando a una situación de ruptura del orden 
constitucional y ustedes serían corresponsables de 
la muerte de la Constitución de 1991, pero además 
esta es una iniciativa que es inconveniente doctor 
Cáceres, porque si lo que se pretende es prolongar 

-
gares de Colombia, lo que está demostrando es que 
la política de seguridad democrática se agotó, cum-
plió su cometido, el Gobierno dejó pasar una oportu-

de varios secuestrados y cuando el país esperaba que 
ajustara, que complementara, que renovara su políti-
ca de seguridad democrática guardó silencio y eso es 

constitucionalidad, por razones de trámite en el pro-
yecto, porque es necesario que el referendo esté en 
consonancia con los principios de la Constitución y 
además por razones de oportunidad este referendo 
no debe prosperar en el Congreso y así tienen que 
declararlo, respetuosamente se lo solicito a ustedes 
en sede de control político que es lo que le corres-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Gabriel Bustamante – Viva la Ciuda-
danía:

de la Comisión Primera y al público asistente a esta 
Audiencia, yo vengo en representación de Viva la 
Ciudadanía que es una corporación que agrupa dos 
organizaciones de la sociedad civil y como tal ten-
go que primero manifestar que de principio estamos 
en contra de la simple discusión de un proyecto de 

-
dad y de inconstitucionalidad sino que a fondo está 
promoviendo un desacato a varias sentencias de la 
Corte por lo cual su simple discusión, su paso por la 
Registraduría, por el Consejo Nacional Electoral ni 

Y parto entonces con esa primera premisa a sus-
tentar desde el punto de vista legal, constitucional e 

aquí voy a pasar rápidamente para ver las conse-
cuencias que va a tener la discusión de esto sobre 
todo en el régimen democrático, en el régimen de 
partidos, particularmente y obviamente sin descui-
dar el menoscabo patrimonial que está ocurriendo en 
este momento bajo el silencio cómplice de la Con-
traloría, Procuraduría y demás órganos de control.

es un referendo para reformar la Constitución sino 
para sustituirla y esto lo dejó claro la Corte Cons-
titucional en la Sentencia 1040 de 2005, la C-1040 
de 2005 dijo que se aprobaba la reelección presiden-

están defendiendo la reelección usaron el mismo 

callejón sin salida porque al desvirtuar la Sentencia 
1040 de 2005 están desvirtuando la legitimidad de la 
actual reelección del Presidente que pretenden vol-

que esto no es un proyecto de acto legislativo, que 
-

mo de participación para reformar la Constitución, 

jurisprudencia de la Corte Constitucional que es 
la C-551 de 2003 que dejó claro que el Referendo 

Constitución que es la base de la anterior sentencia 
que nos dice que una segunda reelección sustituye la 
Constitución porque cambia la esencia de la misma 

2003 nos está diciendo: El referendo no es un meca-
nismo viable en la Constitución y en el organigrama 
legítimo del Estado colombiano porque la única ma-
nera de sustituir la Constitución es a través de una 
asamblea nacional constituyente.

Entonces estamos aquí es a un amañamiento de 
nombrar como constituyente primario lo que no 
es, un mecanismo de participación para reformar 
la Constitución no es un constituyente primario y 

como lo dijo el doctor Novoa un fraude constitucio-
nal siguiendo la doctrina de quien él citara aquí.

llega la pregunta de cómo los organismos que son 
encargados entre esos el Congreso de la República 

-
dos, mirar su viabilidad jurídica, sus alcances y sus 
consecuencias pues pasan por la ligera esto y empie-
zan en un acto prevaricador a amañar los conceptos 

político en su conjunto y aquí entramos a otra ca-

-
sas simplemente voy a pasar rápidamente con ellas 
para ir a las consecuencias, pero empecemos por la 

-
ción de este referendo.

-
guras y los topes presupuestales para los referendos 
precisamente querían blindar estos mecanismos de 
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eso genera unos antecedentes supremamente graves, 
aquí el señor Giraldo que está presente pues tiene 
encima investigaciones por fraude procesal, tiene 
encima investigaciones por falsedad en documento 
público y tiene unas indicaciones supremamente pe-
ligrosas de la mano de DMG que el mismo Gobierno 

-

este referendo. O sea, que esto más que un mecanis-
mo de participación ciudadana se volvió algo más 
parecido a un concierto para delinquir.

No contentos con esto el referendo es convocado 
-

do el Congreso estaba sesionando saltándose tam-
bién la ley que rige el funcionamiento de esta corpo-
ración pública generándose otro vicio de ilegalidad.

-

lo que se está viendo es que se están burlando de 
las personas que suscribieron el documento, se está 

-
motor quiere cambiarlo y el promotor quiere pensar 
por todos los 4 millones y pico de colombianos que 

-
so que por la misma ley que lo regula es imposible 

que una Corte Constitucional lo supere porque está 
-

rendos de origen del pueblo, en el momento en que 
abramos el boquete para que un Congreso cambie un 

-
elección es un cambio en la esencia de un proyecto 

efecto y si eso llega a suceder estaríamos abriendo 
como lo decía, un boquete muy grande para acabar 
el referendo de origen popular.

-
les problemas que va a generar esta iniciativa dando 
por sentado que por tiempos, por problemas legales, 
constitucionales mi percepción es que este proyecto 
no tiene cabida en el Sistema Jurídico colombiano y 

-
no de ganar tiempo para ganar gobernabilidad con 

-
tencionalidad creo yo, porque tendrían que saltarse 

-

-
jar quieto al doctor Vargas Lleras porque una vez 
el Presidente no sea candidato él tendrá que tomar 
distancia, creo que Marta Lucía Ramírez tendrá que 
tomar distancia, creo que el Partido Conservador un 

solo la República sino la nacionalidad de este país 

va a tener que tomar distancia y ellos están tratando 
es de mantener esa gobernabilidad por medio de un 
engaño como es este tema del referendo.

Pero además de los efectos patrimoniales por el 
que pasaremos rápidamente porque es que aquí ya 

de pesos, esos 2.000 millones de pesos ayer denun-
ciaba la radio, prensa y televisión que están siendo 
presentados ante la dirección de impuestos como 
donaciones a la fundación proyecto Colombia para 
ser invertidos en víctimas de la violencia, o sea que 
ellos van a cruzar sus aportes de impuestos con la 
plata del referendo, en últimas ya perdimos los co-

2.000 millones de pesos, ya perdimos los colombia-
nos 1.000 millones de pesos que tuvo que solicitar la 

que van a elegir su propio Gobierno y vamos a per-
der por esta vía 6.000 millones de pesos en medio de 
una crisis económica con un referendo que no tiene 
cabida en el sistema legal.

Los efectos para la democracia van a ser enor-

de los partidos. Yo quiero y lástima que no vino el 
doctor José Darío Salazar, él cómo va a sustentarle a 
las bases de su partido que le dieron un movimiento 

-
-

el poder, yo quiero ver cómo el doctor José Darío le 
va a decir a las bases que dejó al Partido Conserva-

burocrática y a mí sí me parece que en este caso los 

jurídica durante o en el término en que duren este 
embeleco del referendo y todos los partidos sumado 
a una estrategia de Gobierno para paralizar las can-

-
mos dado una pela por fortalecer los partidos políti-

está el doctor Luis Carlos Restrepo como enviado 
del Gobierno para dirigir el Partido de la U, es para 
bloquear la candidatura del doctor Santos y yo quie-
ro saber si el Partido de la U, va a ser o va a seguir 
siendo una coalición de Gobierno burocrática o un 
partido de verdad y yo quiero saber lo mismo, si el 
partido conservador va a seguir siendo un partido 
de verdad o va a seguir siendo una coalición buro-
crática de Gobierno y aquí está el doctor Valdivie-
so representante de Cambio Radical y yo sí quiero 
manifestar a los representantes de Cambio Radical 

-
tido cuyos principales miembros vienen de una ins-
titución tan importante como el Nuevo Liberalismo 
en donde tuvieron un representante tan grande como 
Rodrigo Lara Bonilla que estuvo en esta misma co-
misión. Entonces yo sí quiero ver cuáles son los par-
tidos y cuál es la responsabilidad con la democracia 
de este país.
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a eso, este proyecto en mi consideración desde el 
punto de vista legal y constitucional no tiene cabida 
pero sí va a acabar de desorganizar la democracia 
y yo creo que los partidos políticos y sus represen-
tantes son el Congreso y tienen una responsabilidad 

-

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor José Leonardo Bueno Ramírez – ciudadano:

Muy buenas tardes a los señores Congresistas, 
señores asistentes, señoras.

Atendiendo al requisito legal de la Audiencia 
Pública en materia de referendo reformativos de la 
Constitución Nacional en calidad de ciudadano co-
lombiano abogado en ejercicio y preocupado por el 
alto índice de corrupción que afecta actualmente a 
nuestras instituciones, me permito presentar a uste-
des y al pueblo colombiano los argumentos de orden 

inviable el proyecto que ustedes adelantan.
Tales argumentos tienen sustento en dos deman-

das de acción popular que se adelantan en los Juz-
gados 5 y 21 Administrativos de esta ciudad, con los 

2008 respectivamente, igualmente se sustentan en la 

-
ble Corte Suprema de Justicia así como en algunas 
notas periodísticas.

Veamos entonces la primera demanda de Acción 
Popular que es la 0210 de 2008 dice así:

Señores Jueces Administrativos de Bogotá, Ac-
ción Popular de José Leonardo Bueno Ramírez con-
tra el Gobierno Nacional en cabeza del Presidente 
Álvaro Uribe Vélez, el Secretario de la Presidencia, 
el señor Alberto Velásquez y los Ministros de Inte-
rior y de Justicia Sabas Pretelt de la Vega y de la 
Protección Social Diego Palacio así como de la Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República de Colombia en cabeza 
de la entonces Senadora Yidis Medina Padilla y del 
señor Teodolindo Avendaño y demás personas que 

colectivo de la moralidad administrativa.

administrativa.
-

diante sentencia proferida por la Sala Penal de la 

-
apertura del proceso que por este delito se le seguía 

-

el cual votaría en contra del proyecto que preten-
día reformar la Carta Política tendiente a permitir 
la reelección inmediata del Presidente pero que de 
manera inesperada la señora Yidis Medina cambió 
su intención de voto inclinándose a favor de aquel 
proyecto reeleccionista merced a prebendas ofreci-
das por las personas aquí demandadas.

Segundo, teniendo en cuenta lo anteriormente 
-

administrativa toda vez que incurrieron en actos de 
corrupción para obtener el voto de la señora Yidis 
Medina para que se aprobara el proyecto reeleccio-

particular por cuanto con él se pretendía reelegir a 
una persona, al doctor Álvaro Uribe Vélez.

Además de tenerse en cuenta el delito por el cual 
se condenó a la señora Yidis Medina de carácter bi-

requiere de dos partes, la que recibe y la que ofre-
ce, lo que permite concluir que las personas aquí 
demandadas también incurrieron en el delito de 

cursa en la Comisión de Acusación del Congreso de 
la República en contra del Presidente Álvaro Uribe 

Suprema de Justicia en contra de los Ministros Sa-

la vulneración a la moralidad administrativa en que 
incurrieron los aquí demandados.

partes para su consumación y con base en la con-

Justicia en contra de Yidis Medina Padilla se pue-

al igual que el señor Teodolindo Avendaño también 

la moralidad administrativa, dado que su investidura 
de Congresista así lo permite deducir pues no es de 

popular se presten a que mediante actos corruptos 

aspirante a un cargo de elección popular debe lle-
nar unos requisitos de orden ético y moral los cuales 
concurren a la condición de candidato, es decir a la 
persona indicada para ocupar un cargo de elección 
popular y una persona que se deje corromper merece 
todo el repudio social y por ende la sanción del Juez 
Administrativo mediante la correspondiente decla-
ratoria de la nulidad de los actos derivados de la vul-
neración a la moralidad administrativa y que para 
el caso que nos ocupa no es otra que la declaratoria 
de nulidad del proyecto que permitió la reforma del 
artículo 197 de la Carta Política, para darle paso a la 
reelección presidencial.

Quinto, la oferta de prebendas burocráticas, con-
tratos, notarías e incluso consulados por parte de los 
Ministros Diego Palacio y Sabas Pretelt de la Vega, 
véase Sentencia 22543 de la Corte Suprema de Jus-
ticia contra Yidis Medina al igual que el propio Pre-
sidente Uribe, violaron en su momento la moralidad 

permitiera la reforma del artículo 197 Constitucio-
nal y con ella obtener la reelección presidencial.

Merece todo el repudio de la sociedad colombia-

señor Álvaro Uribe Vélez y sus Ministros Diego 
Palacio y Sabas Pretelt así como el Secretario Ge-
neral de la Presidencia el señor Alberto Velásquez 
recurran a estas prácticas corruptas para obtener la 
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reforma de la Carta Política en su artículo 197, si-
tuaciones que por lo menos ameritan un estudio de 
fondo por parte de la justicia administrativa que le 
permita arribar a la conclusión inequívoco que las 
personas aquí accionadas incurrieron efectivamente 
en la vulneración de la moralidad administrativa y 
por ende ordenar la nulidad del proyecto que dio lu-
gar a la reforma del artículo 197 de la Carta Política.

Así como también la declaratoria de la nulidad 
de la reelección del señor Presidente Álvaro Uribe 
Vélez para el período 2006 – 2010 lo que daría lu-
gar necesariamente a la convocatoria a la elección 
presidencial de manera inmediata para determinar 
el nuevo Presidente que deba gobernar a Colombia, 
debe anotarse de acuerdo al artículo 13 Constitucio-
nal que todos los ciudadanos colombianos somos 
iguales ante la ley, lo cual permite concluir que tanto 
el Gobierno en cabeza del doctor Uribe Vélez así 
como de las Congresistas Yidis Medina y Teodolin-
do Avendaño también deben ser objeto…

Administrativa se preedita de la administración y 
es precisamente que tanto el Gobierno como el Con-
greso tienen la calidad de miembros de la adminis-

-
bles de demandas de acción popular en los términos 
establecidos en el artículo 88 Constitucional y en su 
desarrollo la Ley 472 del 98.

-
nal artículos 1° al 4°, 6°, 13, 16, 18, 20, 22, 29, 40, 
88, 89, 92, 93, 94, 95, 110, 113, 114, 121, 131, Título 
Octavo, Capítulos 1 al 5, 228, 229, Título 10 Capítu-
lo 2 y demás normas concordantes.

Contencioso Administrativo en su Título 12 Capítu-
lo 2, Título 14 Capítulo 2 al 4, Título 15, Título 16, 
Título 20, Título 25 y demás normas concordantes, 
pero es aplicable también la Ley 472 del 98.

Pretensiones: solicito del señor Juez Administra-

de la moralidad administrativa por parte de los aquí 
demandados, una vez declarada la vulneración del 

-
licito del señor juez se sirva ordenar la nulidad del 
proyecto que reformó el artículo 197 de la Constitu-
ción Nacional. Consecuente con el anterior nume-
ral, solicito del señor juez se sirva ordenar que las 
cosas vuelvan a su estado anterior, ordenando para 
el efecto la realización de elecciones presidenciales 
de manera inmediata a efectos de reelegir al nuevo 
Presidente de la República e igualmente ordenar que 
el artículo 197 de nuestra Carta Política quede como 
estaba en la Constitución del 91, es decir, que conti-
núe la provisión de la reelección presidencial.

Cuarto, condenar a los responsables de la vulne-
-

nistrativa al pago de manera solidaria al Estado de 
los gastos derivados de los comisos electorales que 
permitieron la reelección del señor Álvaro Uribe 

cual deberá adelantar la Contraloría General de la 
Nación o el ente que por ley deba obtener el resarci-
miento de los daños causados.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Tiene 2 minutos el señor para que redondee su 
presentación.

Recobra el uso de la palabra el señor José Leo-
nardo Bueno Ramírez – Ciudadano:

Alcanzo a leer la otra Acción Popular y presento 
la conclusión.

Entonces la otra Acción Popular es la 0564 de 
2008 que reposa en el Juzgado 21 Administrativo de 
Bogotá.

colombiano me permito presentarle esta demanda 
de acción popular en contra de las personas aquí se-

proyecto de reforma constitucional se están vulne-

son los del patrimonio público y la moralidad admi-
nistrativa.

todos los ciudadanos colombianos, las personas que 
pretenden someter a referendo la reforma de la Cons-

-
duría Nacional del Estado Civil para el respectivo 
estudio de autenticidad, con aquella actividad los se-
ñores organizadores del cuestionado referendo están 
afectando el patrimonio público por cuanto el Esta-

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Doctor Héctor Helí, permitimos la inscripción de 

que son el doctor Marcelo Torres, el doctor Restrepo 
y Luis Guillermo Giraldo quien retiro su nombre de 
la inscripción.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Luis Carlos Restrepo:

ponentes.
El origen de este proyecto de ley que está a con-

sideración del Congreso de la República tiene un in-
controvertible sentimiento popular, no solamente lo 
respaldan 5 millones de ciudadanos que consideran 
necesario convertir en una realidad legal la posibi-

sectores sociales y políticos del país que conside-
ran bueno para la Nación y para la democracia que 

-

alta instancia del Estado pueda entonces el pueblo 
por decisión soberana mantener esa conducción de 
tal manera que puedan consolidarse las políticas de 
Gobierno y profundizarse los cambios que gracias a 
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presidencial, recordemos que en el origen mismo de 
la nacionalidad las confrontaciones entre bolivaria-
nos y santanderistas de una u otra forma giraron en 

-
les del Siglo XIX cuando prácticamente se limitó el 

años casi con el único propósito de que los presiden-
tes no pudieran gobernar para descargar entonces 
todo el poder en el Legislativo, entendiendo estos 

-

con claridad y con creses que Colombia está madura 
-

ble del planeta y es que mantienen a sus líderes en la 
alta conducción del Estado cuando el pueblo así lo 
considera conveniente sin que esto pueda interpre-
tarse como una desvirtuación o un resquebrajamien-
to de la institucionalidad democrática. 

De allí la importancia de que el Congreso de la 
República atienda este sentimiento ciudadano de 
trámite a este proyecto y permita que sea el pueblo 
en una convocatoria abierta el que diga sí o no a esta 

-
titución del 91 puso para la aprobación de un refe-

-

referendo pueda ser válido, prácticamente duplica el 

para elegir la Constituyente de 1991, no tendríamos 

-

pero que también debemos entender como un cuer-

Constitucional que tiene que irse ajustando a las rea-
lidades del país.

-
no a este debate no se den polarizaciones inútiles, 

el equilibrio de poderes, pues discutamos entonces 
alternativas y fórmulas para que eso pueda ser com-
pensado, pero lo que no resulta conducente es que 
se trate de invalidar ese sentimiento popular con ar-
gucias y con estrategias que no corresponden a la 

la República que es facilitar esta consulta al pueblo. 

se invoquen interpretaciones sobre la Ley 134, sobre 
el artículo 97, sobre el artículo 24, sobre la Resolu-
ción 67 de 2008 del Consejo Nacional Electoral para 
tratar de demostrar que el trámite de este proyecto de 
referendo está viciado, yo no veo vicio por ningún 

consumado por parte del señor Registrador Nacional 

que se cumplieron todos los requisitos constitucio-
nales y legales para que este proyecto pudiera ser 

querido volver la rueda atrás y revivir alguna confu-

sión que se presentó en su momento con el artículo 
27 de la Ley 134, desconociendo pronunciamien-
tos claros del Consejo de Estado en el sentido de 

del registrador Nacional del Estado Civil, y que no 

competencia del Consejo Nacional Electoral para 
este tema.

-

cuanto a la presentación del balance en el tiempo 
establecido claramente por el artículo 97, polémicas 
adicionales en cuanto a si se desbordaron los topes, 
pueden ser abordadas desde múltiples interpretacio-

topes pero una vez iniciada la campaña por el refe-
rendo y se dice en esta misma resolución sin lugar a 
equívocos que la campaña se inicia después de que 

resolución del mismo Consejo Nacional Electoral, 

-
tro de la ley en lo que tuvo que ver con el comité de 
promotores.

No tiene sentido entonces tratar de convertir en 
un problema penal o tratar de convertir en un asunto 
de debate simplemente formal lo que básicamente 
tiene que atender al sentimiento del pueblo y al sen-
timiento ciudadano. Lo que yo quiero pedirle a los 

que ni en este ni en otros referendos pongamos más 
límites de los mismos que establece la propia ley, 
por supuesto que el Congreso tiene una autonomía 

que se va a poner a consideración del pueblo siem-
pre y cuando se mantenga el espíritu de la iniciativa 

que por supuesto no genere equívocos que puedan 
desvirtuar el proceso mismo.

Pero atendiendo a esto yo creo perfectamente 
razonable y necesario que se abra este escenario, 
démosle al país un ejemplo de madurez política, 

referendo, no sea que las trabas colocadas para esta 
manifestación del pueblo se conviertan en relación 
con la Constitución del 91, con lo que sucedía an-
tiguamente con el famoso artículo 218 de la Cons-

un auténtico círculo vicioso que impedía la consulta 
-

concreta en el referendo precisamente porque cada 
vez enredamos más los asuntos procedimentales y 

la ley entonces en medio de la pugnacidad políti-
ca se intenta recurrir a interpretaciones sesgadas de 
las normas para ponerle zancadilla a la voluntad po-

-
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sectores del pueblo y ciudadanos como una declara-
toria de guerra.

Recuerdo simplemente esa libérrima Consti-
tución de 1853 que fue entendida por los sectores 
artesanales y populares como una mordaza que les 

por un lado la formalidad de nuestro orden consti-
tucional pero por otro lado la materialidad, tenemos 

que enredar innecesariamente el procedimiento de 
convocatoria y más que cerrar y cerrar espacios yo 

-

¿cuál es el temor?, si vamos a tener todo el tiempo 
para el debate, si vamos a dar el debate de cara al 
pueblo, si los mismos contradictores del referendo 
dicen que es muy difícil que quienes lo impulsamos 

obstáculos.
Entonces sin temor abrámonos a la democracia 

en un juego limpio, en un juego franco, debatamos 
con respeto nuestras tesis pero que no quede dentro 
del pueblo esa sensación amarga que por triquiñue-

tomaran la decisión sobre un asunto fundamental.
Yo creo que en este momento Colombia está 

queremos, pero somos una democracia fortalecida, 
somos una democracia en la que los ciudadanos 

certeza, en este momento es importante mantener el 
rumbo, mantener el camino y no perder la meta y es 
por eso que nosotros queremos que se dé una opor-
tunidad para que en un nuevo período presidencial 

bueno para el país como lo reconocen todos los co-
lombianos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señor Secretario ¿se acabaron los inscritos?
Secretario:
Sí señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Héctor Helí Rojas Jiménez:
No venía a intervenir porque consideré que 

-
danos que se inscribieran. Afortunadamente el 
doctor Luis Guillermo Giraldo entendió que no 

-

230 de la Ley 5ª es muy claro, aquí deben in-
tervenir los ciudadanos que se inscriban y que 
presenten su resumen.

Pero me obliga a intervenir unos términos 

Paz el doctor Luis Carlos Restrepo, usted está 
muy equivocado, nosotros no nos oponemos al 
referendo por argucias, ni por polarizaciones o 

tergiversaciones jurídicas o leguleyescas como 
usted podría llamarlas, usted está muy equivoca-
do cuando nos dice no nos polaricemos, como no 
polarizarse uno frente a la inmoralidad, a la os-
curidad, a la forma criminal como se financiaron 
o se financió la recolección de las firmas para el 
referendo.

Yo no sé el doctor Luis Carlos Restrepo dónde 
vive, pero viene y nos recrimina que no nos pola-
ricemos después de que vemos la Revista Semana,
después de que vemos Noticias Uno, después que 
sabemos que los promotores del referendo están ci-

-
los Restrepo, al ciudadano Restrepo que fue el que 

cree que debe venir a agredir a la oposición porque 
no compartimos su pecado, su inmoralidad, su fal-
ta de transparencia, lo último que leí en la Revista 
Semana
Fundación Primero Colombia fue una pantomima, 

-

Semana es que él manda-
ba tanto en el comité promotor del referendo como 
en la Fundación de Colombia Primero y algo de 

a una señora Doris Angel que es como la Vicepresi-
denta de ese comité promotor para que no quedaran 

Colombia Primero autorizaba el crédito como en el 
acta en que los promotores del referendo supuesta-
mente recibían el crédito de los casi 2.000 millones 
de pesos.

¿Hay que solidarizarnos con eso doctor Luis 
Carlos Restrepo? ¿Es una argucia? ¿Es por mo-
lestar que pidamos transparencia? ¿En qué mundo 
vive usted? doctor Restrepo, en qué mundo vive 
si más bien en lugar de pedir que tapen, tapen, ta-

elemental que nos digan por qué se gastaron esos 

aquí viene el doctor Restrepo, personalidades ver-
daderamente complejas, casi fronterizas en los tér-
minos psiquiátricos que él maneja a decir es que 

-
radamente quiere reelegir lo bueno y lo progresista 
y lo grandioso, pero no nos dice bueno, es que un 

una inmoralidad muy grande.

esos recursos, pero lo que no puede equivocarse us-
ted es en venir a decir que somos o que utilizamos 
argucias y que polarizamos y que es que desprecia-
mos, lo de menos es la reelección y lo de menos es 
Uribe, lo de más, doctor Restrepo, es la transparen-

-

pueblo a un referendo, por eso yo digo que al doctor 
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y nombra unos voceros para que vengan a defender 
esa propuesta normativa o esa propuesta legislativa, 
porque el Congreso podría encajonar la propuesta o 
desvirtuarla o desmotivarla entonces se necesita que 

la impulse, pero lo del referendo es tan complicado 
que intervienen todos los poderes del Estado, refor-
mar la Constitución a través de un referendo implica 
que una parte del pueblo, no todo el pueblo como 

igual a 27 millones, no 5 millones es una parte im-
portante del pueblo pero no es todo el pueblo y ade-
más el pueblo no lo puede todo, Hitler también tenía 
la mayoría del pueblo alemán detrás de él, Mussolini 
también tuvo la mayoría del pueblo Italiano detrás 
de él, Fujimori tuvo el 90% del pueblo peruano de-

necesariamente ser demócrata, generalmente son los 

creer que el pueblo lo puede todo y no, el pueblo en 
este proceso de referendo tiene límites como los tie-

Constitucional.
Pero miren que aquí comienza el pueblo y des-

pués quién sigue, la Registraduría Nacional del 

instrumentos a los promotores para completar las 
-

al Concejo Nacional Electoral y a la Fiscalía que no 
debería ser así, esa columna terrible que leí del señor 
Daniel Coronel contándonos de los cambios de la 

-

eso también doctor Restrepo? ¿Nos convoca usted 

con eso y no decir nada?
Quién más interviene, desde luego el Congreso 

de la República que es el representante del pueblo 
y estudia la iniciativa, pero la estudia así pública-

me quejo, un grupo de mis distinguidos colegas de 
ponencia que se reúnen sin invitar a la oposición a 
los que somos ponentes siquiera y decidieron cam-
biar la pregunta ya dicen que tienen la mayoría para 
cambiar la pregunta, eso es abusivo, eso rompe los 
controles del Congreso pero bueno, interviene el 

interviene?, nada menos que la Corte Constitucional 
revisando previamente si el proyecto cumplió o no 

las leyes especialmente del Reglamento del Congre-
so para merecer la oportunidad de ser sometida al 
pueblo, ¿quién más interviene? Pues vuelve a inter-
venir la Registraduría para organizar las elecciones 

-
terviene el Presidente de la República en este caso 
para que esa norma entre a ser parte de la Constitu-
ción, esto no es de Restrepo Giraldo y Compañía, 

desde luego, pero no en los términos que quieren y 
si alguna de esas etapas está viciada de ilegalidad, 
de inmoralidad, de corrupción, porque lo que se está 

-
lar el trámite, cuál argucia de la oposición, es que 
nosotros estábamos detrás del doctor Giraldo para 
decirle que no fuera tan inteligente de poner a Co-
lombia Primero que es él mismo a prestarle plata al 
promotor del referendo que es él mismo.

Además en una cosa desastrosa doctor Restrepo 
-

tuve con usted en temas tan difíciles como la Ley de 

-
-

incluso estaríamos dispuestos a aprobar el referendo 
si no fuera porque vemos estas inmoralidades…

-

que la Corte Constitucional revisando previamente 
-

cias de la Constitución y de las leyes, especialmente 
del Reglamento del Congreso para merecer la opor-
tunidad de ser sometido al pueblo, quién más inter-
viene, pues vuelve a intervenir la Registraduría para 
organizar las elecciones y vuelve a intervenir el pue-

-
cer parte de la Constitución, esto no es de Restrepo 

y esto es del pueblo desde luego y no en los términos 
que quieren y si alguna de esas etapas está viciada de 
ilegalidad, de inmoralidad, de corrupción, porque lo 

que anular el trámite.
¿Cuál argucia de la oposición? es que nosotros 

estábamos detrás del doctor Giraldo para decirle que 
no fuera tan inteligente de poner a Colombia prime-
ro que es el mismo a prestarse plata, al promotor 
del Referendo que es el mismo, además en una cosa 
desastrosa doctor Restrepo, yo lo aprecio, yo que 

-
mas tan difíciles como la Ley de Justicia y Paz, pero 

y discapacitados, con el propósito de que quienes 

dispuestos aprobar el Referendo, sino fuera porque 
-

grantes al Reglamento del Congreso señor Presiden-

toda la discusión, ya las leí.
Oí al señor de Plural, oí al señor Bustamante, oí 

-

el trámite de ese Referendo señor Presidente. Por co-
rrer, por no respetar la Constitución, por creer doctor 
Restrepo que tener las mayorías es tenerlo todo y 



Página 16 Viernes 22 de mayo de 2009 GACETA DEL CONGRESO  367

que tener las mayorías permite pisotear la ley, en la 
sesión del 17 de diciembre doctor Bustamante, ni si-

-
blicarlo, pero a eso dicen: Es que somos amigos de 

-
petuosos de la ley y del reglamento. Y como sé que 
vamos a discutir en otras instancias y en otros mo-
mentos doctor Restrepo, pues obvio que tiene uno 

todavía no conoce y la oposición en este caso no está 

-
jeron, es la misma Corte Constitucional la que dice: 
Está bien una reelección, pero está muy mal otra re-
elección inmediata, muy mal porque se desvertebra 
todo el Estado. Muy mal porque se rompe todo el 
sistema que creó la Constitución del 91 y muy mal 
doctor Restrepo, porque cuando se cierra la demo-
cracia y el gobernante cree tenerlo todo, a la oposi-
ción no le queda sino la ruptura y como decía Gand-

por ustedes que quieren tenerlo todo o creen tenerlo 
todo y tener su verdad, no sean los responsables de 
un gran descalabro que se comienza a vivir en Co-
lombia.

-

el pueblo, como en las épocas de cuando usted co-
-

dos, me informan que eso dijo el Ministro Arias, ten-
go aquí El Espectador y leo aquí todas las muertes, 
todo el voleteo, todas las desapariciones que están 

-

-

-
trado doctor Restrepo, esos son parte de sus logros, 
sino ganan el Referendo, no es porque la oposición 
tenga el poder de derrotarlos, sino porque ustedes 
mismos se están derrotando.

No solo por los resultados que estoy señalando 
aquí, qué está pasando en Colombia, cuántos ame-
nazados, cuántos carteles, otra vez doctor Restre-

reconocimiento perpetuo y admiración profunda por 
ser los padres salvadores de la patria.

que no ganan el Referendo doctor Restrepo, porque 
se comieron la platica de las vacas gordas, no vio 
en esos concejos comunitarios, el mismo doctor 

este un millón, a ese dos, venga para acá, en una 
-

-
nera irresponsable señores Colombia está blindada, 
Colombia está muy bien, como nos dijeron los de 
DMG, qué tal doctor Restrepo, yo solidarizándome 

Duraron ustedes dos años viendo cómo esquilma-
-

ron nada cuando vieron, supieron, estudiaron, que se 
venía una crisis económica mundial, pero le parece 
fácil, le parece sencillo venir aquí a decir que no los 
polaricemos, que respaldemos todos el Referendo, 
porque el pueblo lo pide y que no seamos amigos de 
la argucia y que no le pongamos trabas jurídicas, así 

aquellos que creyendo tener las mayorías, despre-
cien a las minorías y golpean a la oposición.

-
ta les puede ir bien en dos reelecciones, pero en la 

-
deración de ética y de transparencia en los cambios 
sociales y constitucionales que tratan de impulsar.

Y me da pena con usted, pero yo le oí al Pre-
sidente Uribe que lo mandaba a que este Congreso 

-

Obdulio a que mejoren el Congreso. A José Obdu-
lio no le puedo decir lo mismo que a usted, a usted 
le digo bienvenido, pero no se equivoque, este es 

verdad de los demás y la verdad en este caso es que 
no estamos con el Referendo, porque encontramos 
profundas faltas éticas y profundas faltas reglamen-
tarias. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento:

Bueno, gracias señor Presidente. Si esto no es una 
sesión para controvertir y para polemizar, entiendo 
que la Audiencia se termina en el alcance de quienes 

-
to que el debate propiamente lo vamos a realizar.

Yo oí todas las presentaciones, algunas agresivas, 
contra unos u otros según la posición frente al tema 
de Referendo y especialmente frente al tema de la 
reelección.

Pero yo quiero referirme a tres aspectos. No pien-
so que puede uno pasar por alto cuando el doctor 
Restrepo ilustrado como él lo es y consciente de lo 

lo dije al doctor Giraldo y al doctor Jaramillo, opor-
tunamente antes inclusive de comenzar como con-
gresista el 20 de julio del año anterior, que a mí me 
parecía que el papel del Congreso es un papel muy 

y me parece que cuando el doctor Restrepo trata de 
minimizarlo, diciendo qué bueno, pues tenemos di-
ferencias bueno, arreglemos y busquemos la manera 
cómo podemos compensarlo el desequilibrio de po-
deres que se puedan crear, no, el tema es de fondo 
doctor Restrepo, el tema es de fondo.
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Así como el Gobierno opina que el tema de la 
cadena perpetua debe retirarse de acá y eso viene, no 
entiendo, no estoy seguro, pero viene con un poco-

Yo no pienso que el Gobierno esté despreciando 
-

que nosotros estamos despreciando la opinión po-
pular porque podemos opinar en contra de lo que se 
nos solicita como digamos opción y posibilidades de 
que estemos apoyando la realización de un referen-
do, yo creo que sin lugar a dudas cuando nosotros 

Pero yo pienso que tener una opinión contraria a 
lo que se busca con ese referendo, como yo la tengo, 
porque yo me opongo como uribista, no como opo-
sicionista, como uribista a la reelección inmediata, 
no quiere decir que estemos buscando invalidar la 
opinión popular.

Entonces doctor Restrepo, si usted está pidiendo 
que lo discutamos en un ambiente no polarizado, por 
supuesto que yo me permito sugerirle que no desca-

con palabras tan graves o de contenido tan profundo 

utilizando argucias, de que se utilicen triquiñuelas o 

conoce, yo soy muy directo, muy frentero y no voy 

forma directa y voy a trabajar dentro de mis respon-
sabilidades y opinar al respecto de este referendo 
en forma abierta y directa y sin ninguna artimaña 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Enríquez Maya:

señoría aplazar este evento de la Audiencia Pública.

-

gustado en el Congreso de la República y sobre todo 
en esta Comisión tener más presencia, más argu-
mentos a favor o en contra, porque eso fortalece la 
democracia.

En tercer lugar doctor Héctor Helí, usted sabe el 
profundo respeto y cariño que le tengo y en mi caso 
como coordinador de ponentes estoy redactando un 
borrador de ponencia. Porque yo estoy acostumbra-

al doctor Gustavo Petro a su señoría, a la doctora 
Elsa Gladys, el doctor Samuel Arrieta, el doctor Ar-
mando Benedetti, a usted doctor Visbal y al doctor 
José Darío Salazar para conversar sobre el tema, este 
no es cualquier proyecto de ley, este es un proyecto 

Congreso de la República lo aprueba o no lo aprue-
ba. De aprobarlo si la Corte Constitucional le da via-

bilidad jurídica y si eso es así, esperar que asistan 
por lo menos la cuarta parte de los colombianos que 

Y por último, para no alargar mi intervención se-

fondo lo vamos a dar y ese debate va a tener unas 
-

brado aquí en el seno de esta Comisión, en el mar-

de argumentos de cara al pueblo de Colombia, aquí 
-

aquí, serio, responsable, de amor al país, de respeto 
por las instituciones y esa será mi línea de conducta 

-
dad de coordinador de ponentes como lo es el doctor 
Héctor Helí Rojas, como lo es el doctor Armando 

esa responsabilidad para presentar un documento 
-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Elsa Gladys Cifuentes 
Aranzazu:

Gracias Presidente. Compañeros y asistentes a 
esta Audiencia Pública. Yo creo que todos los cole-
gas y toda la ciudadanía presente, lo que quiere y lo 
que quisiera en adelante es que esto esté gobernado 
por las reglas claras de respeto, que no vayamos a las 
ofensas personales y que procuremos en el marco de 
la seriedad y de la madurez que amerita el momento 
difícil en el país, requiere de nosotros sus dirigentes 
y sus líderes.

los colombianos y colombianas debemos unirnos 

-
blico, de la política, del ejercicio político en el país, 

-

esperar el desarrollo de esta rendición de cuentas y 
del pronunciamiento de las respectivas autoridades.

-
ción de parte de la Constituyente del 91.

-

tantos cambios positivos al país, que le dio vida a 
-

años esté cuestionada.
Yo quisiera e invito a los promotores del Refe-

-
gan el mayor esfuerzo para que este quede claro, 
porque aquí tenemos que delimitar, aspiramos a que 
eso quede claro y nosotros creemos en la buena fe 

caballeros y unos señores de la política y que ten-
drán los argumentos para terminar su rendición de 
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cuentas, pero eso es un tema, el otro tema es el acto 

el Referendo.
Es tan válido ese número importante de ciudada-

-
-

petua y el Referendo del Agua.
Ayer se lo dije a una periodista de RCN a Lina 

se lo dije a nivel nacional, yo no estoy de acuerdo 
-

terior, pretendiendo que el Congreso se abstenga de 
tramitar un Referendo de la Cadena Perpetua. Y ya 
en lo personal anunciábamos desde ayer que no so-
lamente vamos a pedir que se trámite el Referendo 
de Cadena Perpetua, sino del trabajo perpetua, que 
no vayan a creer los violadores de los niños y de las 
mujeres en este país, que se van a ir para la cárcel 
por cuenta del erario público, que se les someta a un 
trabajo perpetuo y ese es un tema.

Y creo que ni el Ministro del Interior ni nadie, 
nos tiene por qué decir a los legisladores que no tra-

-

-
nomía de las tres Ramas del Poder Público, ninguna 
Rama tiene por qué ponerle límite a la otra Rama y 
diríamos que con todo respeto por la Corte Consti-
tucional, la Corte Constitucional no le puede decir a 
la Rama Legislativa de este país, en qué legisla y en 
qué no legisla.

algún momento dado que se trámite un Proyecto de 
Acto Legislativo de reelección inmediata, no tenga-
mos nosotros la reserva ni el temor a que estamos 

-
gisle y cada una de las Ramas del Poder Público es 
para que ejerza las funciones respectivas.

parece demasiado importante que estos espacios se 
den y en atención a ello quiero entonces comentar-
les y que como tal quede registrado en esta Audien-
cia que me puse a la tarea de redactar un proyecto 
de acto legislativo que seguramente no va a tener 
el acompañamiento de los colegas, vuelvo e insisto, 
por algún temor o reserva que tengan frente a esa 

nosotros los legisladores no nos podemos volver a 
referir al tema de la reelección inmediata.

-
cia en esta Audiencia Pública y decirles que lo ideal 
sería que juntáramos esos tres Referendos en uno y 
que sea la ciudadanía la que diga sí o no a través de 

si ustedes recuerdan y está en este momento en un 
audio de Caracol en Caracol punto com., en Internet, 
un audio donde el Registrador nos dice que cada uno 
de los Referendo vale más de ciento catorce mil mi-
llones de pesos, en un momento de crisis económica, 

colega, Elsa Gladys, lo que pasa es que la democra-

cia no tiene precio. Bueno, si la democracia no tiene 
precio y no se quiere tramitar estos tres Referendos 
por un acto legislativo, entonces démosle vía libre 

-

lo otro es efectivamente lo que quiere la ciudadanía 

-
va, si nosotros no le damos trámite a este referendo 
o a estos tres referendos, sino le damos trámite qué 
pesar colegas y qué pesar opinión pública y asisten-
tes a esta audiencia, qué pesar que nos privemos de 

-
te, porque pareciera que algunas personas en el país 
solamente les interesa qué va a pasar con esto y no 
les interesa qué va a pasar con el resto de leyes que 
efectivamente pudiesen contribuir a mejorar las con-
diciones que está viviendo el país en este momento.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Marco Alirio Cortés Torres:

Gracias señor Presidente. Saludar a todos los 
amigos de la Comisión Primera y a la colega a la 
doctora Piedad Zuccardi.

Yo creo que el debate era necesario, era impor-

otro.

y el debate del contradictorio es importantísimo para 

controversia doctor Héctor Helí, aquí viene el doc-
tor Restrepo a nombre de una colectividad política 
muy importante del país, el Partido de la U, no a 
nombre propio, a nombre de una organización con 
cincuenta y tres parlamentarios, que merece también 

al Partido Liberal.
-

-
do un aporte para la colectividad y para el partido y 

-

trabajo por la democracia, por la continuidad y por 

-

el debate.
Pero decirle que negar el poder del constituyente 

primario en el Congreso sí me parece muy atrevido, 
la fuerza popular y querer compararla con el Esta-
do Alemán Nazi, es un atrevimiento que yo sé que 

sido.

Niztche el padre de la duda, el Estado Social de De-
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-
litario del Estado Alemán.

Por eso me parece importantísimo señor Presi-
-

biéramos continuado el debate, para enriquecerlo. 

-

El debate viene oportunamente y vamos a estar 
en el debate, por eso es muy importante que ojalá los 

-
dente. Eso para una cosa.

-
-

rendo como una situación oscura y no con el respe-

de la autenticidad y del respaldo popular que tiene, 
queriendo decir que de pronto se cambió el Fiscal y 

-

opone al Presidente a la dosis personal, pero no a 
manejar su criterio inmaculado como Fiscal General 
de la Nación, a mí me parece que el Fiscal es un 

oportuno, para que la Fiscalía y no se deje como ese 
manto de duda al respecto del Referendo. Ya en su 

la controversia porque en ese sentido vinimos fue a 
-

se tocó aquí en esta Audiencia Pública. Gracias se-
ñor Presidente.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992 publican 
los documentos radicados en la Secretaría de la Co-

-
blica y se envía copia a los ponentes para lo de su 
competencia.

ANEXOS

señor Germán Vallejo Obando.

señora Clara Rocío Rodríguez Pico. Fundación Foro 
Nacional de Colombia.

Solórzano Burgos.

señor Pablo Emilio Barreto Gaitán.

señor Gabriel Bustamante Peña. Corporación Viva 
la Ciudadanía.

Novoa García - Director Ejecutivo. Corporación 
Plural.

-
do Bustos Ramírez.

Senadora Elsa Gladys Cifuentes Aranzazu.
ANEXO NUMERO 01

Audiencia pública convocada por la Comisión 
Primera del Senado de la República sobre el Pro-
yecto de ley número 13812008 Cámara, 156120 
Senado, por medio de la cual se convoca un referen-
do constitucional y se somete a consideración del 
pueblo un proyecto de reforma constitucional.

Intervención Ciudadana. Germán Vallejo 
Obando. Bogotá, D. C., marzo 30 de 2009.

PRESENTACION
Quiero iniciar esta intervención informando que 

soy amigo de la reelección, me parece un mecanismo 
-

cráticos, un mecanismo que abre la posibilidad de 
centrar los debates electorales en torno a los temas 
básicos derivados de las acciones de un Gobierno en 
un espacio y tiempo determinado.

En mi criterio la reelección contribuye además 
el desarrollo y proyección del esquema Gobierno 
-oposición en la medida en que, quienes luego de 
un período de Gobierno aspiran a seguir en el poder 
tienen que salir a defender su obra de Gobierno en 
tanto que quienes están en la oposición además de 

-
terminada gestión gubernamental, les corresponde 
precisar y presentar alternativas a la gestión pública 
que se cuestiona.

Considero que en relación con este tema el país 
debe asumir un debate más allá de intereses particu-
lares y que la Constitución se puede reformar con el 
mayor cuidado asumiendo un bloque constitucional 
genérico de manera integral y sistemática, dejando 

-
nes a la medida.

Personalmente me gusta la fórmula de reelección 
-

ción discontinua para los cargos de Presidente, go-
bernadores y alcaldes.

De otra parte considero que el país debe propiciar 

colegiados en los niveles nacional, departamental y 
local, en este sentido corresponde generar procesos 
de movilidad política y de comunicación intergene-
racional y de género, en la ruta de superar el gamo-
nalismo decimonónico en Colombia, el cual tiene 

de representantes al Senado, la Cámara, las Asam-
bleas y Consejos, situación que en mi criterio debe 
limitarse.

Otro aspecto relacionado con el tema electoral y 
que quiero dejar sobre la mesa es el de la elección 
directa de representantes al Parlamento Andino y al 
Parlamento Latinoamericano. Considero este un as-
pecto de la agenda de futuro en la ruta de proyectar 
la unidad Latinoamericana en los términos estable-
cidos en la Constitución Política de 1991.

una mirada sistémica a la reelección en Colombia, 
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que viene sucediendo en el país en relación con este 
-

nal por venir, para ello y dentro de un ejercicio de 

sistémico, corresponde entonces poner de presente 
-

nal la seguridad jurídica del país se encuentra des-
guarnecida como nunca en manos de un Gobierno 

atornillarse en el poder. En esta línea el Gobierno 
Nacional a través de su Ministro del Interior y de 
Justicia pone sobre la mesa el tema de la reelección 

Esta iniciativa gubernamental abre indirectamen-

-
nida de Presidente de la República, con lo cual y de 

presidencial” en municipios y departamentos y se 
elimina la necesidad de tener que estar cambiando 

-

Esta situación se enmarca dentro del proceso cre-
ciente de degradación del ejercicio electoral en Co-

ejercicio democrático en todas las esferas de la vida 

la igualdad en el ejercicio electoral a manos de la in-
timidación, la manipulación, el clientelismo, el des-

de los mecanismos de participación directa así como 
la desnaturalización de los ejercicios de ciudadanía.

UN PRESIDENTE INDEFINIDO
Hay que derrotar la costumbre que se está for-

mando de reformar la Constitución en función de 
jugadores particulares”.

Antanas Mockus.
Mientras el Presidente Uribe sigue de una parte 

promoción electoral sobre si sigue o no en el po-
der, por otros medios aceita todos los mecanismos 

Son muy variadas las acciones de Gobierno y par-
tidistas sobre la conveniencia de su continuidad y 

y/o ilegalidad/ilegitimidad de un tercer período pre-
sidencial.

Entre las primeras sin duda corresponde señalar 
además de los titubeos tácticos manzanillos y lente-

-
das durante el foro ideológico del partido de la U, 

como objetivos centrales en el corto y mediano pla-
zo, la garantía y aprobación del referendo reeleccio-

anuncia un proceso de unidad que espera convertir 

Entre las consideraciones de inconveniencia, las 
más recientes es la de la iglesia Católica a través de 
su vocero Monseñor Rubén Salazar, Presidente de la 

Conferencia Episcopal Colombiana quien considera 

debe aspirar” y que debe permitir darle transparen-

para satisfacer ambiciones personales”.
Otra voz en el desierto que informa sobre se-

rias/risibles inconsistencias del referendo es la del 

proceso Constituyente de los 90, que culminó en la 

Constitución Política de 1991. En su dominical co-
lumna de El Espectador De la Calle señala una serie 
de incidencias y vicisitudes del referendo reeleccio-
nista que en su criterio pueden servir de condimento 
para un gran oso nacional.

-
tar adentrándonos en una discusión interminable so-

de las Sentencias 0-551-03 y C-1040-05 permite 
sostener que un tercer período sucesivo es una sus-
titución de la Constitución -y no una mera reforma- 
para lo cual el referendo es un mecanismo inválido”. 
En relación con este último punto ya saltaron sobre 

de María Isabel Rueda en su columna de El Tiem-
po
zanja de una la discusión proponiendo un cambio de 
jurisprudencia que pone a rodar como la fórmula del 

anterior, a la que le tocó decidir la constitucionali-
dad de la primera reelección de Uribe, conceptuó 
que ella no representaba peligro para la integridad 
de la Constitución si era por una sola vez. Pero dijo 
que si era por una vez, no por dos. La salida jurídi-
ca de la Corte tendría que ser argumentar que si la 
primera reelección de Uribe la decidió el Congreso, 
la segunda la decidirá el pueblo, que es la voz de 
Dios”.

La segunda cuestión, verdaderamente risible se-

si se aprueba, sólo servirá para la reelección de Uri-
be en 2014. Es un problema de redacción. Pero la 

de pronto, peligrosas. Lo verdaderamente inverosí-
-

La tercera cuestión, ¡la tapa! según De la Calle 

artículo 197 de la Constitución, pero dejaría intacto 
un parágrafo transitorio, escrito con nombre propio, 

antes de 2004, podría ser elegido sólo por una vez 
más. Esta norma buscaba dar garantías de que €ó19-

vigente, es muy probable que el referendo, si pasa, 
se aplique a todo el mundo menos al Presidente en 
ejercicio”.

-
to literal del referendo presentado por Giraldo Hur-
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constitucionales, podrá ser elegido para otro perío-
do”. En cambio, el parágrafo transitorio, que no se 

2004 sólo podrá ser reelegido una vez”.
En relación con las anteriores glosas jurídicas de 

De la Calle Lombana en su columna de El Especta-
dor
del proyecto de ley que autoriza el referendo, corres-

-
dico que resalta José Gregorio Hernández Galindo 
Jurista y ex magistrado de la Corte Constitucional, 

dos debates en el del 23-26 de noviembre de 2008 
Comisión Primera Cámara y 17 de diciembre de 

Dice José Gregorio Hernández:
-

podido ser aclaradas, y en el momento en que el 

proceso con miras a establecer lo ocurrido con los 
topes, los gastos y los ingresos de esa campaña, el 
Congreso se dispone a proseguir, sobre la base del 

no menos enredado que las cuentas-, el trámite del 
proyecto de ley en sus dos últimos debates.

debate en la Comisión Primera de la Cámara -que 

Presidente pueda aspirar a ser reelegido, requiere 

(y ello todavía no acontece en el caso de Uribe)-, 
se produjo la aprobación del segundo debate, en la 
plenaria de la Cámara, en la madrugada del 16 de 
diciembre. Por cierto, ello ocurrió en el curso de una 
original combinación entre sesión ordinaria y sesión 

fue el acogido en los dos primeros debates, y que 

-
labras correspondientes para dejar en claro que la 
intención era la reelección de Uribe en 2010 y no 
en 2014.

Eso no quiere decir que los cambios de fondo 
puedan introducirse ya después de transcurridos los 
dos primeros debates -como aquí acontece-, pues el 
Congreso tiene que observar el principio de conse-
cutividad, elaborado por la jurisprudencia de la Cor-
te y que consiste en algo muy sencillo: un determi-
nado tema de fondo como lo sería indudablemente 

-
rencia entre si poder ser reelegido para 2010 y poder 
ser reelegido solamente en 2014- no puede aparecer 
de buenas a primeras en los últimos debates sino que 
debe estar presente en todos los debates previstos 
por la Constitución para un proyecto de la ley o de 
acto legislativo”.

LA MULTIPLICACION DE LOS PESOS Y EL 
CINISMO DE LA PLUTOCRACIA CRIOLLA

El propósito de los topes señalados por la ley de 
mecanismos de participación es salvaguardarles su 
carácter auténticamente popular, que en este caso 
ha sido burlado restándole licitud al trámite lo que 
cercena su autenticidad y legitimidad”.

Joaquín José Vives,
Magistrado CNE.

La revisión de prensa nacional en relación con la 
apertura de investigación formal a los promotores 
del referendo reeleccionista pone de presente que 
lo ocurrido con la reforma conocida como Yidis-
Teodolindo, en relación con la primera reelección de 

generalizado de profunda desinstitucionalización 
del país.

Por ello no sorprende que todos a una como en 
Fuente Ovejuna desde el Senador Benedetti, pasan-
do por el Presidente del CNE y los promotores del 
referendo consideren que esta investigación nada 
tiene que ver con el trámite del referendo:

- Según Armando Benedetti esta determinación 

- Según el Presidente del CNE quien salvó voto 
argumentando que el ente electoral no es el encarga-

derrotaron rotundamente”.
- Para los promotores, cualquiera que sea el resul-

tado de esta investigación, en ningún caso se afecta-
rá el curso en el Congreso del proyecto de ley sobre 

LOS PLATOS ROTOS DE LA REELEC-
CION LA GRAN CASA PAGA

A Jaime Garzón, in memoriam.
Con toda claridad cínico caspa diría:
Sin lugar a dudas el pueblo representado en el 

Hurtado, lo que quiere es una tercera reelección y 
punto.

Al pueblo le tiene sin cuidado que para lograr 
la reelección se tenga que violentar el espíritu de 
la Constitución y vulnerar la ley de mecanismos de 
participación. Que son unos millones de más para 

faltaba más, para eso es el Constituyente Primario y 
punto.

LA REVISION DE LEGALIDAD DE LA LEY 
DE REFERENDO: UNA CONCLUSION DE 
JURISPRUDENCIAL DE LA CORTE CONSTI-
TUCIONAL

Dice la Corte Constitucional en Sentencia 
C-1040-05

-
tículo 379 Superior no implica que la Corte no deba 
tomar en consideración las otras normas constitucio-

-
dad del procedimiento de aprobación de un referen-
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do para reformar la Constitución. Y en particular, 
en relación con una reforma por vía de referendo, 
en la medida en que el proyecto a ser sometido al 
pueblo debe estar contenido en una ley, es obvio 
que las normas constitucionales y del Reglamen-
to del Congreso que regulan la formación de las 
leyes son en principio relevantes, sin perjuicio de 
que la naturaleza especial de la ley de referendo 

-
dimiento de aprobación. Y de otro lado, este acto 
de reforma por referendo implica la utilización de 
un mecanismo particular de participación ciudada-
na y popular -como es precisamente el referendo-, 
por lo que la Corte deberá tomar en cuenta no sólo 

sino también, en lo pertinente, la Ley 134 de 1994, 
o LEMP”.

Corresponde entonces sopesar lo planteado por el 
Magistrado del CNE Joaquín Vives:

“El propósito de los topes señalados por la ley 
de mecanismos de participación es salvaguar-
darles su carácter auténticamente popular, que 
en este caso ha sido burlado restándole licitud al 
trámite lo que cercena su autenticidad y legiti-
midad”.

Estas disposiciones forman entonces el paráme-
tro normativo de referencia para enjuiciar la regula-
ridad del POR SI QUEDABAN DUDAS,

LAS ALERTAS DE EL ESPECTADOR
Las maniobras del Gobierno Nacional para ce-

rrar espacios la sobredosis de autoridad
Dice El Espectador:
1. Lo que un diario colega caracterizó como una 

simple alineación de los astros, cual si todo fuera 

todas las barreras del equilibrio institucional para 
satisfacer, sí, a las mayorías.

2. Jorge Pretelt y María Victoria Calle, quienes se 

salir aprobado. Además, con la celeridad necesaria 
para llevarlo a las urnas a tiempo.

-

de los propios para evitar sorpresas.

depure el censo electoral eliminando a cerca de mi-

5. La idea de ir en paralelo con un acto legislati-

segura del Congreso.
Estas alertas se constituyen en un llamado que 

nos compromete a todas en una acción de defen-
sa de la Carta Constitucional como bien común 
de los y las colombianas, de su espíritu y sus ele-

la borda por el actual Gobierno y su sobredosis de 
autoridad.

ANEXO NUMERO 02
Intervención en la audiencia pública 

sobre el Referendo Constitucional 
para la Reelección Presidencial

Quienes seguimos con preocupación la realidad 
política nacional, observamos la semana anterior 

-
sibilidad de que la ciudadanía presente sus opiniones 

dos instancias de representación más claves dentro 
de la democracia.

La primera de ella, se relacionó con la elección 
de los reemplazos de los magistrados Manuel José 
Cepeda y Marco Gerardo Muñoz a la Corte Cons-
titucional.

Ante la evidencia de la presencia en las ternas de 
-

candidatos del gusto del Gobierno- no fue posible 
siquiera realizar la totalidad de las preguntas elabo-
radas por la sociedad civil, a través de un procedi-
miento académico, serio y riguroso.

y sin la anterioridad requerida. Un martes después 
de puente, el mismo día en que debía realizarse la 
elección por parte de la Plenaria del Senado, y recién 
enterados de la composición de las ternas del Presi-
dente, pocos de los interesados tuvimos la posibili-
dad real de asistir.

El viernes pasado, por su parte, el periódico re-
gistraba otra fallida audiencia pública donde lo que 
se vivió fue una pobre o nula participación ciudada-
na y la terquedad del cuestionado e investigado pro-

la U, Luis Guillermo Giraldo, de actuar como juez y 
parte del debate.

Diversas entidades de la sociedad civil reunidas 

estado discutiendo el día anterior nuestro interés en 
asistir a la audiencia pero nunca nos enteramos de la 
citación a la misma.

Para la entidad que represento, la Fundación Foro 
Nacional por Colombia, organismo de la sociedad 

una Campaña por la Defensa de la Institucionalidad 
Política Democrática, estos antecedentes plantean 
dudas sobre la conveniencia de nuestra participación 
en la convocatoria de esta tarde.

A todas luces esta audiencia fue convocada a las 
carreras y ante el fracaso de la anterior. Como en el 
primero de los casos mencionados puede convertirse 

-
pación” que realmente no se está dando.

-
demos estar simplemente contribuyendo a que se 

el trámite de aprobación de un referendo que segura-

y al que el Gobierno, a través de la convocatoria a 
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Y sin embargo, acá estamos. Decidimos no re-
-

nión política, así esta sea contraria a lo que piensan 
las mayorías y a lo que acuerdos políticos en palacio 

a las componendas que estamos viendo, también 
cuenta la opinión de más del 60% de la población 
recientemente encuestada que manifestó que no vo-
taría para un tercer período del Presidente Uribe.

No podemos aceptar, de ninguna manera que 

manifestar dudas frente al referendo sea atacar al 
pueblo.

Por el contrario, nos motiva a participar la pre-
ocupación por el impacto que las decisiones que se 
tomen en este Congreso tengan en la instituciona-
lidad democrática. En este sentido, queremos dejar 
registrada nuestra opinión, la cual se resumen en los 
siguientes puntos:

-
to jurídico vigente para permitir la primera reelec-

estructura institucional y el equilibrio de poderes 
-

tación” de la Corte Constitucional, por parte de los 
intereses del ejecutivo es solo un ejemplo de las con-
secuencias de este cambio.

2. En este sentido, tres períodos consecutivos de 

oportunidad bien por vía referendo o bien a través de 
acto legislativo, pero sin que el Congreso asuma los 
ajustes institucionales consecuentes, constituye una 
evidencia de quiebre de principios democráticos y 
de avance del autoritarismo dentro del régimen po-
lítico.

3. En las democracias el COMO
NO -
tes de la procuraduría que desconocen un fallo de la 
Corte Suprema, los casos de Yidis y Teodolindo así 

del referendo, son realidades que quitan legitimidad 
a la decisión de asumir cambios tan trascendentales.

4. De igual forma los problemas en la redacción 
de la pregunta y la forma como los asuma el Con-

legitimidad del procedimiento.

Congreso. Incapaz de autosancionarse a raíz del es-
cándalo de la parapolítica, la coalición de apoyo al 
Gobierno parece dar prioridad más a temas de ca-
rácter político relacionados con la reproducción de 
sus propios intereses, que al asumir con seriedad una 
agenda legislativa que el país requiere.

6. ¿Tendrá el Congreso el mismo empeño que 

del mandatario en el poder, cambiando las reglas a 
mitad del juego, en tramitar temas como la refor-
ma política o el referendo en defensa del agua? (por 
no mencionar sino solo unos temas relevantes de la 
agenda).

Simultáneamente al lamentable espectáculo de 
las audiencias públicas realizadas como un formalis-

mo, la semana pasada el Reino Unido incluía a Co-
lombia entre los 21 países donde no se respetan los 

forzado, así como las violaciones y asesinatos con-

del Norte, Zimbabwe, Afganistán, Irak, Somalia, 
Sudán y la República Democrática del Congo.

Ejemplos como este sobre la percepción que des-
pertamos en el mundo, por no traer acá otros indi-
cadores como las mediciones de Freedom House o 

muestra el deterioro de la democracia en Colombia, 
deberían ser evidencias a tener en cuenta.

Realizar estos comentarios en contra del proyec-
to de ley en estudio no es estar en contra del pueblo 
ni en contra de la paz.

-
nes creemos que la Seguridad Democrática no es un 

alianzas entre políticos y actores ilegales, el nom-
bramiento de antiguos guerrilleros como gestores de 
paz, en un gesto claro de desconocimiento de la gra-

que de ofensa a iniciativas ciudadanas en ese sentido 
-

cial, que se dan en el marco de la propuesta política 
vigente, la cual el Presidente Uribe representa.

Creemos que estas limitaciones evidentes en la 
actualidad se seguirán profundizando en un tercer 
período del actual gobernante y que en el mediano 
plazo el daño sobre la institucionalidad democrática 
puede ser irreversible.

De otro lado, estamos convencidos que la de-
mocracia es algo muy diferente al mesianismo o el 
paternalismo y que en el país contamos con líderes 
políticos de altura y preparados para asumir la presi-
dencia en el período 2010-2014.

Con reelección o sin ella, elegir un gobernante 
que represente la posibilidad de recuperar las insti-
tuciones para la democracia y un Congreso alejado 

la prioridad de diversos sectores civiles y ciudada-
nos interesados en construir una Colombia caracteri-
zada por la equidad, la justicia social, la democracia 
y la paz.

ANEXO NUMERO 03
Bogotá, D. C., marzo 30 de 2009
Doctor
GUILLERMO LEON GIRALDO GIL
Secretario
Comisión Primera Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Referencia: (Radicación ponencia en la audien-

cia pública sobre el Proyecto de ley número 242 de
2008 Senado, 138 de 2008 Cámara, por medio de 
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la cual se convoca a un referendo constitucional y 
se somete a consideración del pueblo un proyecto de 
Reforma Constitucional).

Cordial Saludo.
-

nencia escrita de mi intervención sobre el Proyecto 
de ley número 242 de 2008 Senado, 138 de 2008 
Cámara, por medio de la cual se convoca a un re-
ferendo constitucional y se somete a consideración 
del pueblo un proyecto de Reforma Constitucional.

-
dadano integrante de la sociedad civil, intervenir en 

Atentamente,
Heinz Solórzano Burgos,

C.C. 73241509.
PONENCIA

La reelección no es un problema esencial de la 
democracia. En Colombia se permiten la creación de 
partidos políticos y a la oposición le está permitido 
dar a conocer su opinión.

El problema esencial de la democracia es que el 
pueblo actor fundamental del proceso democrático 
tenga la libertad de acudir a los procesos electora-
les periódicamente en los que compitan, las diversas 
opiniones políticas presentes en la sociedad.

-
titución contraria a la democracia y, por el contrario, 
puede señalarse que la misma, dentro de un Estado 

-

la continuidad en el desarrollo de las iniciativas que 

-
lizado sus acciones en consonancia con las necesi-
dades sociales, bajo los parámetros establecidos en 
la propia Constitución.

En términos pedagógicos diríamos que es una 

imposiciones, no se trata de dictaduras ni tiranías 
-

morales. Lo que está en juego es la propuesta de re-

la va a dar el pueblo en una elección democrática, 
directa y secreta.

-
tamiento de la voluntad popular, es la soberanía del 

que ver con los partidos, estos son el medio pero no 

del Gobierno. Defender la convocatoria a referendo 
es defender la democracia. Hay que dejar en manos 
del pueblo la plena soberanía en materia de cargos 
de elección popular. La reforma profundiza la demo-

su Presidente cuantas veces así lo decida.
La elección presidencial sin restricción alguna 

está presente en las naciones Europeas con sistemas 
democráticos diversos: Repúblicas federales, mo-
narquías constitucionales y parlamentarias. Poseen 

en sus constituciones disposiciones que permiten a 

veces quiera a sus gobernantes. Entre estos países 
tenemos: España, Portugal, Holanda, Inglaterra, Ita-

-

En conclusión podemos decir que los argumen-
tos fundamentales por los cuales el pueblo apoya la 
reforma constitucional son: la ampliación de los de-

Gobierno y la voluntad popular.
El problema de la Reforma Constitucional para la 

oposición, no es de carácter legal sino político.
Es político por que ellos quieren negar la volun-

tad del pueblo, ellos quieren volver al pasado (al Ca-
guán), ellos tienen un discurso de doble moral, son 
felices con la reelección en otros países (Venezuela). 

-
tórico del Presidente Uribe.

Será la voluntad popular que decida, uno, dos, 
tres, cuatro, cinco, seis mandatos. El Presidente es 
joven y aguanta buen mandato.

ANEXO NUMERO 04
REFERENDO SOBRE TERCERA 

REELECCION EN FORMA CONSECUTIVA
Teniendo en cuenta que la Constitución de 1991 

podrá ser reformada por el Congreso, por la asam-
blea constituyente o por el pueblo mediante un re-
ferendo”.

Señores Congresistas son en ustedes que noso-

y leyes de acuerdo a las necesidades de nuestra Re-
pública; en estos tiempos podemos visualizar que 
nuestra democracia es más fuerte si se tiene el aval 
del constituyente primario, para decidir que una per-

forma consecutiva. Esto se logra convocando a un 
referendo.

Señores Congresistas, no veo la razón por la cual 

-
ciones no gana el señor Presidente Álvaro Uribe 
Vélez. Es la democracia en general la que sale más 
fortalecida. En todas partes del mundo las mayorías 
tienen la razón desde que sean gobernadas por voto 
popular. Al señor Presidente de turno le toca ganar 
en las urnas frente a unos candidatos, con grandeza 
y con vestidura que el mismo pueblo los motiva a 
derrotar al candidato Presidente.

Señores Senadores la aprobación del referendo 
es para demostrarnos que sí nos tienen en cuenta, 
para ayudar a tomar decisiones trascendentales para 
nuestra patria será en una forma transparente como 
son las urnas.

Un principio universal de obediencia dice; es que 
la orden la cambia quien la emite o en su defecto un 
superior, para este caso señores congresistas en su 
sabiduría y conciencia noble que le dice al consti-
tuyente; es usted quien emitió la orden por medio 

facultad para cambiarla y eso se llevará a cabo en 
unas elecciones.
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referendo es la forma más legítima para brindarles a 

presidencia en tres mandatos consecutivos, en últi-
ma es el pueblo, es la fuerza electoral quien decide 
quiénes rigen los destinos de nuestra Nación.

Pablo Emilio Barreto Gaitán,
C.C. 10531380 de Popayán.

ANEXO NUMERO 05
Ponencia en la Audiencia Pública sobre 
el Referendo de Reelección Presidencial

Gabriel Bustamante Peña
Corporación Viva la Ciudadanía.
Lo primero que voy a decir en esta Audiencia Pú-

blica sobre el proyecto de ley por medio de la cual 
se convoca a un referendo para reformar la Consti-
tución y permitir la reelección presidencial, es que 
como representante de las organizaciones de la so-
ciedad civil que integran la Corporación Viva la Ciu-

proyecto por tratarse de un referendo que persigue 
-

ticas del país, sino a todas luces ilegal, inconstitucio-
nal y que genera un abierto desacato a las sentencias 
de la Corte Constitucional que declararon ajustado a 
la Carta del 91 el Acto Legislativo 02 de 2004 que 
permitió la actual reelección del Presidente Uribe.

En este sentido no participaré en la discusión del 
proyecto en sí, sino que manifestaré la impugnación 

la aprobación del mismo y solicitaré a todos los 

obligaciones legales y constitucionales, en especial 
actuando bajo su potestad de control político, ar-

-

investigaciones penales y disciplinarias tendientes 
a determinar las responsabilidades por las faltas en 

-
nal, el Ministro de Hacienda y los Magistrados del 
Consejo Nacional Electoral, que con sus actos, con-

las sentencias de la Corte.
Lo anterior por cuanto las decisiones de los fun-

cionarios públicos tienen que estar respaldadas en la 
Constitución y la ley y no en contra de ellas. Todo 
órgano dotado de potestades decisorias respecto a 

para determinar su pertinencia, sentido y alcance. 
Esta interpretación, en el marco de una proposición 

-
titucional de tal forma que sea improcedente su sola 

de norma es o no abiertamente contraria a la esencia 
de la Constitución y por lo tanto no es susceptible 
de ser tramitada es la Corte Constitucional, que en 
el caso que nos ocupa, la reelección presidencial, ya 
generó una jurisprudencia en la que dio vía libre a 

-
-

festando la falta de competencia del Congreso para 
poder tramitarla, al recordar que el artículo 374 de la 
Carta dice que la Constitución puede ser reformada 
por el Congreso, no derogada, subvertida o sustitui-
da (Sentencia C-4040 de 2005)

Es por esto que jurídicamente otra reelección 
por la vía del referendo (Sentencia C-551 de 2003) 
o del acto legislativo de reforma constitucional no 

segundo mandato del Presidente Uribe se legitimó 
con las sentencias de la Corte Constitucional que de 
paso colocaron un cerrojo para futuras reelecciones. 
Como aclaró la Corte en su fallo, una nueva reelec-
ción sería cambiar la Carta del 91 y no reformarla 
y el único camino institucional es la convocatoria a 
una asamblea nacional constituyente. Tratar de ama-
ñar un referendo constitucional dándole estatus de 
constituyente primario es un acto de prevaricato y 
fraude constitucional con enormes costos políticos e 
institucionales que este Congreso no puede permitir.

Es este el motivo por el cual esta audiencia, ni los 
demás trámites del referendo ni siquiera deberían te-

normas preestablecidas y acata los fallos de sus jue-
-

zación de un mecanismo de participación ciudadana 

los mecanismos constitucionales que rigen nuestras 
instituciones democráticas.

Pero, como si no fuera poco que se estuviera ges-
tionando en Colombia un desacato a la Corte Cons-
titucional por la vía del referendo, el mismo trámite 

más que un mecanismo de participación popular, un 
concierto para delinquir. Luis Guillermo Giraldo, 
gerente y promotor del referendo, conocido de au-

la Fiscalía por fraude procesal, el Consejo Nacional 
Electoral lo investiga por violación a los topes de 
campaña y posiblemente termine investigado junto 
a los donantes por falsedad en documentos públicos 
entre otros delitos. Además tiene líos por la inter-
vención de DMG en las diligencias del referendo y 

-
vuelta en el más oscuro contubernio.

Para completar el cuadro, en el afán propio de 

golpista terminó dejando por fuera de las elecciones 
-

e iría en contravía, no sólo de las normas del par-
lamento sino en contra de la iniciativa popular le-
gislativa al permitir que un proyecto ciudadano sea 
manipulado por el Congreso a su antojo generando 
un vicio insuperable.

Sin embargo, se insiste en el trámite del proyec-
to, generando un despilfarro de recursos que en esta 
primera etapa ya sobrepasan los dos mil millones de 
pesos gastados en el irregular proceso de recolec-

solicitada por la Registraduría al Ministerio de Ha-
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cienda para la inspección física de los formularios 

pretenden reelegir por encima del Estado de De-

institucionalidad democrática con un embeleco de 
procedimiento que malogra el accionar normal de 

-

ANEXO NUMERO 06
OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY 
QUE CONVOCA A UN REFERENDO CONS-
TITUCIONAL PARA REFORMAR EL ARTI-
CULO 181 DE LA CONSTITUCION POLITICA

1. Los antecedentes constitucionales de la pro-
puesta de reforma

En el año 2003 se adelantaron varias discusiones 
sobre el alcance del Referendo Constitucional que 
convocó el Gobierno para cambiar varios artículos 
de la Constitución de 1991.

En el año 2005, se debatió también el alcance de 
la reforma constitucional para establecer la reelec-
ción presidencial inmediata por un período.

Con estos antecedentes, podría pensarse que es 
-

to utilizado y de la reelección sobre nuestro régimen 
constitucional.

-
pacto que una reforma de esta naturaleza tendría 
sobre el sistema de división de poderes y sobre los 
principios de equilibrio institucional.

2. Lo nuevo de la iniciativa
-

ciativa contenida en el proyecto de ley de iniciativa 
popular que se encuentra a consideración del Con-

-
culo 197 que permita la reelección por dos períodos 
consecutivos, obliga a algunas consideraciones que 
no fueron objeto de controversia alguna en el perío-
do anterior.

2.1 La primera de ellas es que, en esta oportu-
nidad, no se trata de un proyecto de ley que con-
voca a un referendo constitucional de iniciativa 
gubernamental, como ocurrió en el año 2003, sino
de origen popular. De aprobarse el proyecto, se 
llevaría a cabo por primera vez desde 1991, un re-
ferendo convocado por un grupo de ciudadanos para 
cambiar la Constitución.

-

presidencial inmediata por una sola vez. Recuérdese 
-

tivo de 2005, la Corte Constitucional señaló lo si-
guiente:

-
cial- por una sola vez y acompañada de una ley es-

y la equidad en la campaña presidencial - es una re-
forma que no sustituye la Constitución de 1991, por 
una opuesta o integralmente diferente”. (Sentencia 
C-1040 de 2005).

Contrario sensu, podría pensarse entonces, que 
una segunda reelección, sin una ley de garantías 
adecuada para el ejercicio de la oposición y sin equi-
dad en la campaña presidencial, sustituye la Consti-
tución de 1991 y conduce a un ordenamiento total-

2.3 En tercer lugar, porque el impacto que tendría 
este cambio sobre algunos principios y valores de la 
Constitución, como el pluralismo y el principio de 
la alternación democrática en el ejercicio del poder, 
así como sobre el sistema de poderes diseñado en el 

-
das sobre el sistema de Gobierno y de vastas propor-
ciones para la continuidad de la fórmula del Estado 

3. Algunas consideraciones sobre el referendo 
constitucional

El referendo implica una jerarquía de poderes y 
coloca al pueblo en posición de órgano supremo de 
poder. Es por ello, que el debate que suscita la con-
vocatoria a un referendo toca raramente problemas 
técnicos.

Hofnung (Le Referéndum. Press Université), malas 
soluciones técnicas pueden reducir el referendo en 
un peligro para el equilibrio institucional y aun para 
la democracia. Quiere decir ello que, en un proceso 
de tal naturaleza, los procedimientos señalados en la 
Constitución y la ley deben ser observados riguro-

elector y la tergiversación del espíritu democrático 

4. Las anomalías en el trámite de la iniciativa 
que examina el Congreso

El proyecto que se encuentra a consideración del 
Congreso acusa varias anomalías, que el principio
de instrumentalidad de las formas no logra soslayar.

Empecemos por los problemas técnicos y de pro-
cedimiento en el trámite de esta iniciativa.

-

de las reglas que establece la Ley 134 de 1994 y las 
normas que la complementan. Según el reglamento 

334 millones de pesos (Resolución 067 de 2008, ar-
tículo 1°, inciso 30)
contribuciones individuales equivalentes al 1% de 
la suma anterior. Sin embargo, el vocero del grupo 
de promotores señaló que el proceso de recolección 

com). Esta situación demuestra que, independiente-
-

que de por sí lanza un manto de duda sobre la trans-

Ley 134 señala en el artículo 97 que “ninguna con-

el Consejo Nacional Electoral”. -
ca que se produjo una violación a normas de orden 
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público. En virtud del principio de transparencia y 
moralidad, las consecuencias jurídicas precisas a la 

por la Corte Constitucional. Sin embargo, es preciso 
recordar que el Acto Legislativo número 1 de 2003, 
estableció unas sanciones concretas cuando en una 
campaña electoral se violan los topes al señalar que 
“para las elecciones que se celebren a partir de la 
vigencia del presente acto, la violación a los topes 

-
mente comprobada, será sancionada con la pérdida 
de investidura o cargo”. La pregunta que tendrá 
que absolver la Corte Constitucional es la siguien-
te: ¿Por qué razón en unos casos la violación de los 
topes electorales se sanciona con la pérdida de la 
investidura o el cargo y, en otros, esta violación no 
produce ninguna consecuencia diferente al pago de 
una sanción pecuniaria? Por supuesto, en un evento 
de tal naturaleza, el pronunciamiento popular no tie-
ne la virtud de purgar esta ilegalidad.

4.2 La convocatoria irregular a sesiones ex-
traordinarias en el trámite en la Cámara de Repre-
sentantes

El segundo aspecto, es que el procedimiento de 
aprobación del proyecto de ley en la sesión plenaria 
de la Cámara de Representantes se produjo de ma-

-
narias fue irreglamentario. En efecto, el artículo 85 

-
dinaria aquella que es convocada por el Presidente, 
estando en receso constitucional el Congreso. La

consistente en tramitar las iniciativas que el Gobier-
no pone a su consideración. Además, convocada las 

que gobiernan las deliberaciones del cuerpo legisla-
tivo (artículo 144 de la Ley 5ª),
previa del orden del día, publicación en la Gaceta
del Congreso de los proyectos que se someterán a 

trámite de la iniciativa, este se surtió subrepticia-
-

nes ordinarias el día 16 de diciembre de 2008. Esta 
irregularidad, al efecto del artículo 202 de la Ley 5ª, 
no es subsanable.

4.3 En el referendo constitucional de inicia-
tiva popular el Congreso no puede cambiar su 
contenido

En tercer lugar, y ya sobre el contenido de la ini-

197 de la Constitución, 
corregido por el Congreso de la República. Y no 
lo puede ser porqué, a diferencia de la iniciativa de 
referendo de origen gubernamental, en que como lo 

principio de colaboración en el proceso de formación 
de las leyes, el Gobierno puede dentro de ciertos lí-
mites adicionar el proyecto de su propia iniciativa, 
en el caso de la iniciativa popular, el Congreso no 
tiene esta atribución porque de ser así, se desnatu-
ralizaría “el lugar eminente que ocupa el pueblo en 
la jerarquía de los órganos”. (Michele Guillaume-

Hofriung). El Congreso no tiene facultad para modi-

lingüística. Esa es una función que, en la teoría del 

es el órgano competente para ejercer control sobre la 
claridad de la pregunta. Y, por supuesto, tales cam-
bios ocurridos en sede judicial tampoco podrían des-
naturalizar el sentido natural de las palabras que allí 
se contienen, siempre que ello no conduzca a una 
sustitución de la Constitución y a su alteración de 
fondo. Es un caso distinto cuando quien establece la 
pregunta es una autoridad constituida, en donde sí 
opera el principio representativo y la colaboración
armónica de poderes. Por lo anterior, si el comité de 

-

conllevaría a una burla de la democracia de parti-
cipación.
de Consulta del Consejo de Estado (Concepto 6 de 
agosto de 1998), el profesor Jaime Vidal Perdomo 
para quien en tales eventos el Congreso cumple fun-
ciones de control y oportunidad política (El Referen-
do Constituyente Colombiano del año 2000), y para 
la Academia Colombiana de Jurisprudencia, entidad 
que señala en forma concluyente lo siguiente:

“El Congreso de la República, que tiene una al-

procedimiento de las reformas constitucionales por 
la vía del referendo, no posee facultad para introdu-

quienes tienen una iniciativa constitucional reserva-
da al efecto”. (El Referendo Constitucional. Aspec-
tos Críticos. Ediciones Academia Colombiana de 
Jurisprudencia. Colección Portable, 2002, Págs., 
182-183).

Lo anterior por cuanto, en la democracia partici-
pativa la cláusula general de competencia la tiene 
el pueblo y no el grupo de promotores ni el Con-
greso de la República. De introducirse un cambio 
en la pregunta como el que se pretende (cambiar la 

ejercido por elegido), se generaría un vi-
cio insubsanable, que no se remedía ni aun bajo la 
decisión de una comisión accidental de Cámara y 
Senado (artículo 161 y 186 de la Ley … de 1992).

Armando Novoa García,
Director Ejecutivo.

ANEXO NUMERO 07
Señores Comisión Primera del Senado.
Con el objeto de presentar mis argumentos en 

contra del proyecto de referendo reeleccionista, me 

de acción popular que cursan en los juzgados ad-
ministrativos de Bogotá quinto y veintiuno, bajo los 
números 02 19-2008 y 0564-2008 respectivamente, 
para que sean tenidos como pruebas que impidan la 
prosperidad del referendo reeleccionista.

1. Señores Jueces administrativos de Bogotá (Re-
parto)

Ref.: Acción Popular de José Leonardo Bueno 
Ramírez contra: El Gobierno Nacional en cabeza 
del Presidente Álvaro Uribe Vélez, El Secretario 
de la Presidencia, el señor Alberto Velásquez y los 
Ministros del Interior y de Justicia Sabas Pretelt de 
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La Vega, y de la Protección Social Diego Palacio, 
así como de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes del Congreso la República de Co-
lombia, en cabeza de la entonces Senadora Yidis 
Medina Padilla y del señor Teodolindo Avendaño 
y demás personas que resulten involucradas en la 

administrativa.
DERECHO COLECTIVO VULNERADO: EL 

DE LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA
HECHOS:
1. Como es de público conocimiento, mediante 

-

Congresista Yidis Medina Padilla por el delito de 
-

tura del proceso que por ese delito se le seguía, se 
-

el cual, votaría en contra del proyecto que preten-
día reformar la Carta Política, tendiente a permitir 
la reelección inmediata del Presidente, pero que de 
manera inesperada, la señora Yidis Medina, cambió 
su intención de voto, inclinándose a favor de aquel 
proyecto reeleccionista, merced a prebendas ofreci-
das por las personas aquí demandadas.

es claro que los aquí demandados, vulneraron el de-
-

trativa, toda vez que incurrieron en actos de corrup-
ción para obtener el voto de la señora Yidis Medina, 
para que se aprobara el proyecto reeleccionista, el 

-
cular, por cuanto con él se pretendía reelegir a una 
persona (el señor Álvaro Uribe Vélez).

3. Además, debe tenerse en cuenta que el delito 
por el cual se condenó a la señora Yidis Medina Pa-
dilla, es un delito de carácter bilateral, lo cual sig-

partes: la que recibe y la que ofrece, lo que permite 
concluir que las personas aquí demandadas también 

-
muestra con la demanda que cursa en la Comisión 
de Acusación del Congreso de la República en con-
tra del Presidente Álvaro Uribe Vélez por el delito 

-
cia en contra de los Ministros Sabas Pretelt y Diego 

moralidad administrativa en que incurrieron los aquí 
demandados.

dos partes para su consumación, y con base en la 

de Justicia en contra de Yidis Medina Padilla, se pue-

igual que el señor Teodolindo Avendaño, también 

la moralidad administrativa, dado que su investidura 
de congresistas así lo permitía deducir, pues no es de 

popular, se presten a que mediante actos corruptos 

aspirante a un cargo de elección popular debe llenar 

unos requisitos de orden ético y moral, los cuales 
concurren a la condición de candidato, es decir, a 
la persona indicada para ocupar un cargo de elec-
ción popular, y una persona que se deje corromper, 
necesariamente vulnera el más elemental principio 
ético y moral, lo cual merece el repudio social y por 
ende la sanción del Juez Administrativo, mediante 
la correspondiente declaratoria de la nulidad de los 
actos derivados de la vulneración a la Moralidad Ad-
ministrativa y que para el caso que nos ocupa no es 
otra que la declaratoria de la nulidad del proyecto 
que permitió la reforma del artículo 197 de la Carta 
Política, para darle paso a la reelección presidencial.

5. La oferta de prebendas burocráticas, contra-
tos, notarías e incluso de consulados por parte de los 
Ministros Diego Palacio y Sabas Pretelt de la Vega, 
(véase CD que contiene la sentencia de la Corte Su-

demanda), al igual que del propio Presidente Uribe 
Vélez, violaron en su momento la moralidad admi-

-
mitiera la reforma del artículo 197 Constitucional y 
con ella, obtener la reelección presidencial.

6. Merece todo el repudio de la sociedad colom-

señor Álvaro Uribe Vélez y de sus Ministros Diego 
Palacio y Sabas Pretelt, así como el Secretario Ge-
neral de la Presidencia, el señor Alberto Velásquez 
recurran a estas prácticas corruptas para obtener la 
reforma de la Carta Política en su artículo 197. Si-
tuaciones que por lo menos ameritan un estudio de 
fondo por parte de la justicia administrativa, que le 
permita arribar a la conclusión inequívoca que las 
personas aquí accionadas incurrieron efectivamente 
en la vulneración de la moralidad administrativa y 
por ende, ordenar el restablecimiento de las cosas 
a su estado anterior, mediante la declaratoria de la 
nulidad del proyecto que dio lugar a la reforma del 
artículo 197 de la Carta Política, así como también la 
declaratoria de la nulidad de la reelección del señor 
Álvaro Uribe Vélez para el período 2006-2010, lo 
que daría lugar necesariamente a la convocatoria a 
la elección presidencial de manera inmediata para 
determinar el nuevo Presidente que deba gobernar 
a Colombia.

7. Debe anotarse, de acuerdo al artículo 13 cons-
titucional, que todos los ciudadanos colombianos 
somos iguales ante la ley, lo cual permite concluir 
que tanto el Gobierno en cabeza del señor Álvaro 
Uribe Vélez, así como de los Congresistas Yidis 
Medina Padilla y Teodolindo Avendaño, también 
deben ser objeto de la aplicación de las leyes que 

que nos ocupa, el de la moralidad administrativa, 
se predica de la Administración y es precisamente 
que tanto el Gobierno como el Congreso tienen la 
calidad de miembros de la administración nacional, 

de acción popular, en los términos establecidos en el 
artículo 88 Constitucional y en su desarrollo, la Ley 
472 de 1998.

1. La Constitución Nacional de Colombia, artícu-
los 1° al 4°, 6°, 13, 16, 18, 20, 22, 29, 40, 88, 89, 92,
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93, 94, 95, 110, 113, 114, 121, 131, Título VI, Título 
VII Capítulos I al V, 228, 229, Título X Capítulo II, 
y demás normas concordantes.

2. Código Contencioso Administrativo, Título XII 
Capítulo II Título XIV Capítulos II al IV. Título XV, 
Título XVI, Títulos XX al XXV. Y demás normas.

3. La Ley 472 de 1998.
Pretensiones:
1. Solicito del señor Juez Administrativo, declarar 

administrativa por parte de los aquí demandados.

colectivo de la moralidad administrativa, solicito del 
señor Juez, se sirva ordenar la nulidad del proyecto 
que reformó el artículo 197 de la Constitución Na-
cional.

3. Consecuente con el anterior numeral, solicito 
del señor Juez, se sirva ordenar que las cosas vuel-
van a su estado anterior, ordenando para el efecto, la 
realización de elecciones presidenciales, de manera 
inmediata, a efectos de elegir al nuevo Presidente de 
la República, e igualmente, ordenar que el artículo 
197 de nuestra Carta Política, quede como estaba 
en la Constitución de 1991, es decir que continúe la 

4. Condenar a los responsables de la vulneración 
-

va, al pago de manera solidaria, al Estado, de los 
gastos derivados de los comicios electorales que 
permitieron la reelección del señor Álvaro Uribe 

cual deberá adelantar la Contraloría General de la 
Nación, o el ente que por ley deba obtener el resar-
cimiento de los daños causados con el cuestionado 
proyecto reeleccionista.

5. Ordenar el pago del incentivo económico de 
que trata la Ley 472 de 1998.

Pruebas:
1. Documentales
1.1 Copia en CD de la sentencia de condena pro-

ferida por la Sala Penal de la Corte Suprema de Jus-

Padilla.

propio en la persona de Teodolindo Avendaño. Sír-

-
diente estudio.

propio, en la persona de Álvaro Uribe Vélez, que 
adelanta la comisión de acusación de la Cámara de 

-
misión de acusación de la Cámara de Representan-
tes, con el objeto de adelantar el correspondiente 
estudio.

1.4 Las declaraciones concedidas por Yidis Me-
dina Padilla a las cadenas radiales Caracol y RCN, 
según los cuales ella aceptó que el día 2 de junio 
de 2004, se reunieron los diez integrantes del Par-
tido Conservador en el Palacio de Nariño, donde el 
Gobierno se comprometió a realizar más inversión 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, con el 

el correspondiente estudio.
1.5 Sírvase señor Juez, ordenar las pruebas que 

estime convenientes a efectos de proferir un fallo 

en el Palacio de Nariño, ubicado en la Plaza de Bo-
lívar. Bogotá, D. C.

-
cará en la sede del Ministerio del Interior y de Jus-
ticia, ubicada en la Avenida Jiménez con carrera...

1.5.3 El señor Diego Palacio Betancourt, se noti-
-

cial, ubicada en la calle 32 con carrera...
-

Monserrate, interior 5, apartamento 403.
1.5.5 El señor Teodolindo Avendaño, podrá no-

Corte Suprema de Justicia.
1.5.6 Teniendo en cuenta que desconozco el do-

micilio de los otros demandados, solicito del señor 
Juez administrativo, adoptar las medidas pertinentes 

10 N° 8-24 Teléfono 8632295. Correo electrónico: 

Competencia:
Es usted competente, señor Juez, para conocer de 

esta demanda, acorde con el artículo 88 Constitucio-
nal y la Ley 472 de 1998.

Trámite:
Esta demanda se tramitará en la forma prevista en 

los artículos 1° al 44 de la Ley 472 de 1998 y demás 
normas concordantes.

Original y cuatro copias de la demanda, cada una 
con un CD que contiene la sentencia contra Yidis 
Medina Padilla.

Atentamente
José Leonardo Bueno Ramírez,

C. C. N° 2993276,
T. P. 141.576 C. S. de la Judicatura.

2. Señores:
Jueces administrativos de Bogotá (Reparto)
Ref.: Acción Popular de José Leonardo Bueno 

Ramírez contra: El Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público, El comité organizador del referendo para 
la segunda reelección presidencial, la Fundación 

la Ley 472/98. Artículo 40 numerales b) y e), Los 

a la protección del patrimonio público respectiva-
mente.
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Respetado Juez:

en calidad de ciudadano Colombiano, me permi-
to presentarle esta demanda de acción popular en 
contra de las personas aquí señaladas, toda vez que 

-
lectivos atrás señalados.

Como es de público conocimiento para todos los 
colombianos, las personas que pretenden someter a 
referendo la reforma de la Constitución Colombiana, 

sido entregadas a la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil para el respectivo estudio de autenticidad.

Con aquella actividad, los señores organizadores 
del cuestionado referendo, están afectando el patri-
monio público, por cuanto al Estado colombiano se 

-

-
lizar gastos que superan los dos mil millones de pe-

de orden legal, por cuanto lo único que se pretende 

particular, desconociéndose el principio constitucio-
nal, según el cual, el interés general prevalece sobre 
el particular.

Por otro lado, el proyecto de reforma constitucio-
nal, además de causarle un detrimento patrimonial al 

como el que tenemos los colombianos a elegir y a 
ser elegidos, dado que con ese proyecto se preten-
dería perpetuar a una persona en el poder y nuestro 

como el de la protección del patrimonio público y 
este no puede ser utilizado para defender intereses 
particulares, en cuyo caso, deberían ser estos par-

proyectos, situación que no está prevista en ninguna 
norma y que colocaría a esas personas en una vía de 

entidad pertinente.

la igualdad, teniendo en cuenta que a este referendo 
-

yectos de referendo como el del agua o el que pre-
tende imponer la cadena perpetua para violadores de 

presupuestos necesarios y que verdaderamente son 
de interés general.

-
cia penal que afronta el Presidente Uribe Vélez por 

-
forma constitucional, debe suspenderse, mientras se 
determina la responsabilidad del señor Álvaro Uribe 

-
do, es decir que se estaría absolviendo sin agotar un 
debido proceso que determine la correspondiente 
responsabilidad penal.

debe suspenderse por cuanto el señor Álvaro Uribe 

dado que este permitiría elegir a una persona por se-
gunda vez a la presidencia de Colombia y el señor 
Uribe Vélez es la única persona reelegida después 
de la Constitución de 1991, lo cual demuestra que 

-
yecto antidemocrático e inconstitucional, que por 
demás es ilegal, teniendo en cuenta que no se puede 
premiar la violación de la moralidad administrativa 
a través de prácticas corruptas para obtener la pri-
mera reelección, con una reforma de la Constitución 
Nacional que permita una segunda reelección.

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS
1. El de la moralidad administrativa

Uribe Vélez para postular su nombre a una segunda 
reelección, lo cual necesariamente vulnera el dere-

que un aspirante o candidato debe carecer de víncu-

-
pio por ofrecer a través de sus Ministros del Interior 
y de Justicia, así como del Ministro de la Protección 
Social, prebendas y canonjías burocráticas a la seño-

-
da, así como al señor Teodolindo Avendaño, quien 
está siendo investigado por el mismo delito, el cual 
como lo establece el Código Penal, es un delito de 
orden bilateral, es decir que involucra tanto a quien 
ofrece, como a quien recibe, por tanto es clara la vul-

-

accionadas, al implementar un proyecto de reforma 
constitucional que pretende reelegir al señor Álvaro 
Uribe Vélez, por cuanto no es moralmente acepta-

moralidad administrativa para obtener su reelección.

-

en nada contribuye al interés general y que por el 
-

ticular y que no obstante el tener aportes de particu-
lares, por más de mil setecientos millones de pesos 

-
bado el nefasto proyecto, sus organizadores le recla-

alturas, se desconoce el origen de aquellos, lo cual 
-

de las campañas que para el caso sería del referendo 
de reforma Constitucional.

Pretensiones:
1. Teniendo en cuenta que esta acción popular 

está dirigida a proteger el patrimonio público, soli-
cito del señor Juez Administrativo, que se le dé un 
trámite preferencial, acorde con el artículo 60 de la 
Ley 472 de 1998, teniendo en cuenta que mediante 
esta demanda se pretende, evitar un detrimento pa-
trimonial, primero por los gastos que genera el es-
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dijo atrás sobrepasan los dos mil millones de pesos y 
en segundo lugar, por cuanto la realización de aquel 
referendo reformatorio, implica un gasto astronómi-

-
plicó, es innecesario e inconstitucional.

2. Que con base en la pretensión anterior, se or-
dene de inmediato al Congreso de la República la 
inmediata suspensión del estudio que pretende apro-
bar el proyecto reformatorio del artículo 197 de la 
Constitución Nacional.

3. Se ordene al Comité organizador del referen-
do reeleccionista, la inmediata restitución de los di-

través del Ministerio de Hacienda o de la entidad 
pertinente, o se prevenga al Ministerio de Hacienda 
y Crédito público para que no reconozca ningún di-
nero a los organizadores de este referendo.

4. Solicito del señor Juez, se sirva ordenar, que 
las cosas vuelvan a su estado anterior, es decir que se 

5. Sírvase señor Juez, ordenar el incentivo econó-
mico de que trata la Ley 472 de 1998 en sus artículos 
39 y 40.

1- La Constitución Nacional de Colombia, artí-
culos 1° al 4°, 6°, 13, 16, 18, 20, 22, 29, 40, 88, 89, 
92, 93, 94, 95, 110, 113, 114,121, 131, Título VI, Tí-
tulo VII Capítulos I al V, 228, 229, Título X Capítulo 
II, y demás normas concordantes.

2. Código Contencioso Administrativo, Título XII 
Capítulo II Título XIV Capítulos II al IV. Título XV, 
Título XVI, Títulos XX al XXV. Y demás normas.

3. La Ley 472 de 1998.
Pruebas:
1. Copia en C D de la Sentencia condenatoria, pro-

-
ma de Justicia, en contra de Yidis Medina Padilla.

propio en la persona de Teodolindo Avendaño. Sír-

-
diente estudio.

propio, en la persona de Álvaro Uribe Vélez, que ade-
lanta la comisión de acusación de la Cámara de re-

de acusación de la Cámara de Representantes, con el 
objeto de adelantar el correspondiente estudio.

4. Las declaraciones concedidas por Yidis Me-
dina Padilla a las cadenas radiales Caracol y RCN, 
según los cuales ella aceptó que el día 2 de junio 
de 2004, se reunieron los diez integrantes del Par-
tido Conservador en el Palacio de Nariño, donde el 
Gobierno se comprometió a realizar más inversión 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, con el 

el correspondiente estudio.

Nacional del Estado Civil, para que remita a este 

-

el comité organizador del referendo reeleccionista y 

pagado ese valor.
6. Compulsar copias a la Procuraduría o en su 

defecto, al ente encargado de investigar el origen 
de los dineros aportados por los particulares para el 
proyecto de referendo reeleccionista.

obtener un concepto sobre la posible violación del 
tope de gastos en el referendo reeleccionista.

8. Sírvase, señor Juez, ordenar las pruebas que 
considere pertinentes para establecer la vulneración 

público.
Medidas Cautelares
Sírvase señor Juez ordenar las siguientes:
1. Ordenar la inmediata suspensión del proyecto 

de referendo que adelanta la correspondiente Comi-
sión del Congreso de la República.

2. Ordenar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el no desembolso de ningún dinero por con-

197 de La Constitución Nacional.

1. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
9a N° 6-64, Bogotá, 

D. C., Teléfono 2821900.

comité organizador del referendo reeleccionista, así 
como de la Fundación Colombia Primero, razón por 
la cual, solicito del señor Juez, adoptar las medidas 

8-24 Teléfono 8632295. Correo electrónico: jotaele-

Competencia:
Es usted competente, señor Juez, para conocer de 

esta demanda, acorde con el artículo 88 Constitucio-
nal y la Ley 472 de 1998.

Atentamente,
José Leonardo Bueno Ramírez,

C. C. No 2.993.276
T.P. 141.576 C.S. de la Judicatura.

***
REFERENDO SOBRE TERCERA REELECCION 

PRESIDENCIAL EN FORMA CONSECUTIVA
ANEXO NUMERO 08

CONSTANCIA PRESENTADA EN LA AU-
DIENCIA PUBLICA DEL DIA 30 DE MARZO 
DE 2009-05-21 COMISION PRIMERA HONO-
RABLE SENADORA ELSA GLADYS CIFUEN-
TES PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO
                NUMERO… DE 2009 SENADO

de la Constitución Política.
El Congreso de la República de Colombia
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DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 197 de la Constitución 

Política quedará así:
“Artículo 197. Nadie podrá ser elegido para ocu-

par la Presidencia de la República por más de tres 
períodos.

No podrá ser elegido Presidente de la República 

-
merales 1, 4 y 7 del artículo 179, ni el ciudadano que 

de los siguientes cargos:
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de 

la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, o 
del Consejo Superior de la Judicatura, miembro del 
Consejo Nacional Electoral, Procurador General de 
la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General 
de la República, Fiscal General de la Nación, Re-
gistrador Nacional del Estado Civil, Comandante de 
las Fuerzas Militares, Director General de la Policía, 
Gobernador de Departamento o Alcaldes”.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO… DE 2009 SENADO

de la Constitución Política.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Si bien el referendo es el procedimiento más le-
gítimo y democrático de reformar la Constitución, 
también es cierto que su realización conlleva eleva-
dos costos que en medio de una situación de rece-

-
te sufragar. Acorde a los cálculos establecidos por el 
Registrador Nacional del Estado Civil

‘La realización de los tres referendos en la mis-
ma fecha sería lo más conveniente porque de otra 
manera sería hacerlo por separado y cada referen-
do cuesta 114 millones, no estoy seguro por los tér-
minos pero sería los más conveniente desde el punto 
de vista económico’, 
entrevista a Caracol Radio1.

Insistir en el trámite del proyecto de referendo, 
cuando su contenido puede ser recogido en un pro-
yecto de acto legislativo producto de un acuerdo po-

costos que apareja su celebración.
El pronunciamiento del pueblo fue claro. Con 

-
ración de un grupo importante de colombianos que 
claman porque los electores, si son mayoría, pueden 
decidir quien tiene más credenciales para continuar 
liderando una posición política y ello es un tema que 
debe debatirse en las urnas.

De acuerdo con lo dispuesto en el Título XIII de 
Carta Política, la reforma a la Constitución sólo es 
viable a través de un acto legislativo, o a través de 
una Asamblea Constituyente, o a través del pueblo 
mediante referendo (artículo 374 C. P.). Por fuera de 
ese marco no es posible una reforma constitucional.

Eludir la obligación que tiene el Congreso de la 
República es, en nuestro sentir, inconstitucional por 

desconocer una solicitud clara del Constituyente 
-

pular debe recogerse en un Acto Legislativo que se 

pueblo para que sea en las urnas dónde se tome la 
decisión de dar o no al Gobierno un tercer período.

La actual disposición constitucional dice: “Na-
die podrá ser elegido para ocupar la Presidencia de 
la República por más de dos períodos”; 
que se propone a consideración del pueblo colom-
biano en el Referendo es: “Quien haya ejercido la 
Presidencia de la República por dos períodos cons-
titucionales, podrá ser elegido para otro período”. 

según el cual la ley debe poseer un carácter General, 

la norma y dejarla con la siguiente forma: “Nadie
podrá ser elegido para ocupar la Presidencia de la 
República por más de tres períodos”. Así, se permi-

-
cativo de ciudadanos pide en una clara acción ciuda-
dana, sin afectar la norma o su trámite por posibles 
vicios de redacción, que carecen de la trascendencia 

de 5 millones de ciudadanos.
El espíritu de la iniciativa popular recogida en 

Colombia como un esfuerzo ciudadano de partici-
pación espontáneo y auténticamente popular. Por 

acogerlo y convertirlo en una realidad visible evi-
-

presentaría una jornada electoral.
Este debate no se trata simplemente de decidir 

qué punto las instituciones de nuestra democracia 
representativa están comprometidas a incentivar la 

Corte Constitucional: “La presencia de una reforma 
constitucional que, de manera general y abstracta 
establece hacia el futuro la posibilidad de reelección 
presidencial, lo cual implica que la continuidad en 
el cargo del Presidente en ejercicio no es una de-

la Corte que el poder de re-
forma constitucional no excedió su competencia al 
permitir la reelección presidencial, incluida la del 
Presidente en ejercicio y los ex presidentes”. (Sen-
tencia C-1040 de 2005).

Honorable Senadora Elsa Gladys Cifuentes.
-

critos la Presidencia da por terminada la Audiencia 
Pública.

El Presidente,
Javier Enrique Cáceres Leal.

El Vicepresidente,
Roberto Gerléin Echeverría.

El Secretario,
Guillermo León Giraldo Gil.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2009


